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B o l e t í n  de l a  s e m a n a .

Asociación española de Cirugía.— Nuevo depósito judi­
cial de cadáveres.— Sociedad Española de Higiene,

SegÚQ nuestnis notici^'s, trátase de crear mía 
Asociación española de Cirugía que celebrará un 
Congreso nacional cada dos años, reuniéndose el 
primero del 11 al 16 de M ayo próxim o.

L‘i Comisión organizadora de la A sociación la 
com¡)Oiieti los señores siguientes: Dr. D. Francisco 
de Oortejaiena, presidente; vocales: Dr. D. A le jan ­
dro San Martín, Dr. D. José Ribera, Dr. D. Eulogio 
Corvera, Dr. D. Eugenio Gutiérrez, Dr. D. Joaquín 
Berrueco. Dr. D. Enrique de Isla, Dr. D. Jerónim o 
Pérez Ortiz; tesorero, Dr. D. Vicente Llórente; se­
cretario .general, Dr. D. A ptoiiio  María Cospedal; 
secretarios adjuntos, Dr. D. José Goyanes y  doctor 
D. León Cardenal.

El Congreso se reunirá siempre en Madrid, y  la 
cuota de congresista será de 25 pesetas,

No bay tema oñeial este año.
Mucho puede esperarse de esta A sociación, es­

bozada en tiempos anteriores en el Congreso his- 
paui -lusitaiio, que se reunió también en-Madrid.

Pronto estarán terminadas las obras del nuevo 
depósito judicial de cadáveres construido en la  F a­
cultad de Medicina de Madrid, quedando aquellos 
cu lugar apropiado hasta su inhum ación; sirviendo 
antes para investigar si hay en el cadáver lesiones 
traumáticas visibles, com o heridas, contusiones, de- 
iTames sanguíneos, fracturas, etc., que permitan 
deducir que se ha ejercido alguna violencia sobre 
el difunto durante su vida, ó  si se le ha administra­
do alguna substancia ó  medicam ento que á cierta 
dosis pueda producir un efecto mortal sobre el 
cuerpo humano; esto es, si lia sido ó  no intoxicado 
y demás particulares de los casos judiciales, á la vez

que de euseñauza á los alurauos de Medicina legal, 
para cuando actúen com o peritos en estos asuntos 
de lesiones, hom icidios y  suicidios, así com o el m odo 
de proceder á la inspección cadavérica en los casos 
en que, por alguna maniobra criminal, exija  la in ­
tervención de los tribunales.

Se han m ontado cámaras frigoríficas y de des­
in fección  especiales en apropiadas condiciones, y  
una sala de judicial autopsias.

Y  á próposito de asuntos m édico-jurídicos, h e ­
mos de llamar una vez más la atención del m inis­
tro de Gracia y Justicia sobre las esca-as conside­
raciones que los tribunales guardan á los médicos. 
E n efecto, cuéntasenos que el 20 del pasado mes 
de M ayo fuó citado á la A udiencia  de Pam plona 
un com pañero, y  al pedirle relación de lo gastado 
en el v ia je para abonárselo, d ijo  lo que le había 
costado el billete de ferrocarril en 2.^, y  se le co n ­
testó que sólo se abonaba billete de 3.^ ¡Sin duda 
les pareció á los señores del tribunal m ucho lu jo  
el que un m ódico viajara en coche de 2.®!

Esto ocurre desgraciadamente todos los días, y 
de aquí que cunda tanto el descontento entre lus 
com pañeros que son llamados á prestar sus au x i­
lios á la justicia, que en tan poco los tiene y  tan 
mal los recompensa.

H a com enzado ya sus tareas la Sociedad Espa­
ñola de Higiene, dando el Dr. TolosaLatour, nues­
tro antiguo y  distinguido am igo, que presidía esa 
noche, extensas explicaciones acerca de la C onfe­
rencia internacional de H igiene celebrada en R o ­
ma y  sobre la creación de la Oficina internacional de 
H igiene para las cuestiones del cólera, peste bu bó­
nica y  fiebre amarilla.

E l público colm ó de aplausos el discurso del 
Dr. Tolosa Latour.

Después anunció y  detalló los trabajos del m i­
nistro de la G obernación para llevar á la práctica 
inmediatam ente la ley de Protección de la infancia.

E l conde de Pinoflel felicitó al Sr. Tolosa La­
tour por esta última noticia, tan satisfactoria para 
la  Sociedad, y también el Dr. Ovilo, en un discur­
so m uy sentido y  práctico, hizo atinadas conside­
raciones acerca de dicho particular.

D ecio  g a r l a n .
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DE LAS INDICACIONES TECNICO-MECANICAS
DE LAS HISTERECTOMIAS ABDOMINAL Y VAGINAL

Por D. RICARDO KECBRRO DE BEIíGOA 
Profesor olinioo de G-ineoologia de la Facultad Central.

Las condiciones mecánicas en que queda el apara­
to genital femenino por causa de los procesos lesióna­
les que le enferman, constituyen, ó deben constituir, los 
motivos de elección de vía operatoria para verificar la 
extirpación de los órganos, cuando por la naturaleza ó 
por la sintomatología de la enfermedad, la exéresis se 
halla terminantemente indicada. A las condiciones m e­
cánicas mutuas en que los órganos lesionados se en­
cuentren, hay que añadir el estado particular de ser 
de los caminos por los que se ha de llegar á operar, y 
por loa que se han de hacer pasar los órganos durante 
ó después de su extirpación. Así, pues, influirá en la 
elección de vía el estado de la vagina, y el de las pare­
des y cavidad abdominal, porque, por ejemplo, las atre - 
sias vaginales, la inextensibilidad virginal de la vagina, 
dificultarían, por angostamiento de vía, la extirpación 
del útero por la vagina, en tanto que originarían ver­
daderas dificultades técnicas por la gran profundidad 
á que hay que trabajar en las mujeres gruesas, cuando 
se hace una histerectomía abdominal á través de los 
témpanos de grasa de las paredes ventrales.

La idea perseguida con la elección de vía por las 
condiciones mecánicas de los órganos, no es otra que 
la obtención de facilidades técnicas, ya que ia senci­
llez en los procedimientos qui:úrgicos, en igualdad de 
condiciones de otra especie, redunda en beneficio de 
los operados por hacerlos correr menores riesgos, tanto 
vitales, como de integridad de los órganos que consti. 
tiiyen la arquitectura regional en que se opera.

La sencillez íntrínsecá. de las intervenciones de­
pende principalmente de las condiciones mecánicas de 
los órganos, tales como volumen recíproco, formas, 
relaciones anormales, movilización, etc., etc. Por lo que 
á las histerectomlas se refiere, tiene esto gran impor­
tancia, porque un mismo caso que operado por vía 
abdominal resultarla sencillo, podría por la vagina ser 
complicado y  grave, y  á la inversa; dependiendo esto 
de que los tiempos de cada técnica requieren para su 
limpia ejecución distintas condiciones en una ú otra 
histerectomía.

Un útero sano, claro está que lo mismo, con igual 
facilidad y  rapidez, se puede extirpar por el abdomen 
que por la vagina; pero un útero enfermo, por no estar 
siempre en condiciones análogas, no puede indistinta - 
mente ser extraído por cualquier vía. La lesión-que 
justifica la exéresis, puede cambiar por completo la 
morfología y dinamismo de dos órganos, unas veces 
imprimiendo cambios de volumen, otras de la consis­
tencia, y otras, en fin, en los medios de sujeción que al 
retraerlos, engrosarlos, ó hacerlos esclerosos ó delezna­
bles, dificultan las maniobras operatorias, y  hacen de 
la intervención que se prentendió que fuera reglada,

una carnicería y  picadillo grosero, necesario para sacar 
un órgano á tirones, maniobras toscas que indudable­
mente son ó pueden se  ̂la causa de roturas de visce­
ras, de desgarros de membranas, de hemorragias que 
no debieron ocurrir, de vaciamiento de reservorioa con 
líquidos infectos, etc., etc., motivos todos para en­
negrecer el pronóstico de la intervención.

Establecida la indicación como patólogo?, debemos 
pulirla como técnicos, y en cada caso particular, des­
pués de sentenciado un órgano á la extirpasión, debe­
mos buscar el modo de extraerle con sencillez, puesto 
que siempre la facilidad operatoria es garantía de 
éxito.

De los dos caminos prácticos de que disponemos 
para extirpar el útero, la vagina indudablemente es 
vía menos grave, á la que recurriremos siempre que al 
histerectoncrízar por ella no resulte la operación más 
grave que por laparotomía, y  me explicaré: La histe- 
rectomia vaginal hecha por una lesión que no haya 
modificado el volumen ni la movilidad del órgano, es 
una operación sencilla que puede en pocos minutos 
realizarse, siendo su pronóstico benigno y  quedando el 
curso post-operatorio reducido á poco más de una se ­
mana en cama, que generalmente pasa sin ningún con­
tratiempo. No ocurre lo mismo si la operación se hace 
con un útero grande, duro ó pegado, que no puede bas­
cular ni descender por la tracción de las pinzas de gar 
fios, y  que es preciso arrancar á niegas adherencias 
cuya constitución é implantación desconocemos, resul­
tando así la operación de seguro grave, más que si el 
mismo caso se hubiera solucionado por laparotomía. 
Quiere todo esto decir, que según las condiciones roe- 
cánicas en que se encuentre el aparato genital, ejecuta 
remos la abdominal ó la colpotómica. Del todo es cierto 
que hay procesos, ó mejor dicho, períodos de procesos 
en loa que, pudiendo usar la vía baja, se usa la lapa- 
rotómica; pero esto es resultado de criterios terapéuti­
cos especiales dependientes de la idea que se tenga cíe 
la curabilidad del proceso, y asi ocurre, por ejemplo, 
con las grandes intervenciones precoces de vaciamien­
to pélvioo usadas en los cánceres cervicales incipien­
tes y  en aquellas ©tras laparotomías usadas en los pro­
cesos perímetro-anexiales de origen inflamatorio, cuyo 
objeto, en primer término, es saber el tanto lesional 
para usar el grado de cirugía correspondiente. En el 
caso de cáncer, nosotros no creemos tan útiles á los tan 
bravos procederes como los de Wertheim y  Jonnesco, 
pues los consideramos excesivos en unos casos é impo­
tentes cuando los paramétricos se hallan invadidos. 
Hemos intervenido ayudando á nuestro maestro Be- 
casens en bastantes exéresis á lo Wertheim, y  aun más 
allá, y diremos que bien triste es la impresión que los 
resultados nos han causado, tan triste, que nos hacen 
dudar de la honradez de las estadísticas importadas de 
Alemania y  Austria, principalmente. Por ahora queda 
mos satisfechos con no operar aquellos úteros cancero­
sos que no deban operarse por la vagina, según las con­
diciones de que hablaremos.

En cuanto á los procesos inflamatorios pelvi-metro- 
anexiales, nuestra opinión es otra; conceptúame* sieni'
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pre preferible la laparotomía, porque con ella podemos 
hacernos cargo á la vista del tanto y  cuanto lesional, 
que será la guía de lo que debamos hacer, que casi 
siempre será la histerectomía, dados los malos resulta­
dos de la cirugía conservadora; histerectomía que ha 
de ser abdominal porque el útero se halla casi siempre 
en las condiciones de falta de movilización, indicado­
ras claras de la vía abdominal.

Un útero, sea cual fuese su situación en la pelvis, 
sea el que sea su tamaño, y esté en las condiciones que 
esté en cuanto á movilización, puede ser extirpado por 
el vientre con mayor ó menor derroche de habilidad; 
pero para que un útero pueda ser extirpado por la va­
gina sin que la intervención resulte burda y  grave, tie­
ne que reunir condiciones que vamos á señalítr:

Condición de tamaño,— Cuando apreciado el volumen 
de un útero por exploración combinada, se calcula que 
no podría con relativa holgura salir por la vagina y  vul­
va, no debe ser extirpado por vía vaginal. Con tales úte­
ros grandes es i mposible su luxación por la abertura va- 
gino peritoneal, y  únicamente pueden salir cuando ios 
úteros son blandos ó cuando se sacan en pedazos; lo pri­
mero ocurre en ciertos sarcomas ó miosarcomas, y  en 
los úteros puerperales infectos; los primeros son blan­
dos, pero también desgarrables, y  su salida por la va­
gina es peligrosa, siendo mucho más prudente extir. 
parios por vía abdominal para sacarlos enteros; en los 
úteros puerperales, si se Juzga alguna vez indicada la 
histerectomía, puede, según el caso, hacerse por vía 
vaginal, siempre que, á más de blando, los anexos y  los 
medios de sujeción lo consientan; estos úteros blandos 
puerperales pueden sacarse por la vagina, gracias á su 
fiacidez; además, que sería una gran temeridad extir. 
parios por el vientre, puesto que la calidad infectiva la 
debemos tenen en cuenta en primer lugar. Claro está 
que la indicación de la histerectomía puerperal es muy 
discutible.

Puede un útero grande y  duro sacarse por la vagina 
81 recurrimos á partirle; pero la partición siempre re­
sulta una maniobra no exenta de peligros; pues hasta 
a sencilla hemisección ó la segmentación transversal á 
lo Quenu-MüUer tienen sus inconvenientes, tales como 
la herida de la vejiga, uréteres, recto, etc.; la misma he- 
misección, si no es hecha bien derecha, será motivo de 
la pérdida de paralelismo del corte con el eje uterino, 
lo que ocasionaría segmentos desiguales capaces de 
ificultar el tiempo de basculación y desprendimiento 

de cada porción.
Una histerectomía vaginal que requiere la partición» 

resulta casi siempre más grave que la que en el mismo 
caso habría que hacer por el abdomen; por lo tanto, 

do útero que para ser sacado por vía vaginal tenga 
que ser partido, se deberá extirpar por vía abdominal.

Condiciones de movilización.— El útero de un aparato 
pnital sano, es perfectamente movilizable, y  mediante 
US dedos metidos en la vagina, se le puede hacer ca- 
ecear muy fácilment*'; tales úteros pueden descender

escotillón en la cavidad vaginal, tirando del hocico 
® enea con unas pinzas de garfios. Estas matrices es- 
u en ideales condiciones para extirparse por la vía

vaginal, puesto que el descenso y  volteo del órgano se 
ejecuta con sencillez y  sin esfuerzos. Aquellas lesiones 
del útero que no modifican las condiciones de movili­
zación, tales como el adenoma cavitario y  el epitelio- 
ma cervical, sin propagación parametrítica, permiten ó 
indican la vía vaginal, siendo en tales casos la opera­
ción fácil y leve. Pero si la matriz no se puede movili­
zar y  descender, debe preferirse la vía laparotómica, 
porque ios esfuerzos para desprender de la vagina un 
útero fijo, pueden resultar lesionantes por desgarrar la 
vejiga, el recto, el uréter, intestino delgado, epiplón, ro­
turas vasculares difíciles de cohibir desde la vagina, etc.

La movilización del útero puede estar comprometi­
da por varias causas:

1. a Inmovilización dependiente de lesiones vagina­
les y  parametriales.

2. ® Inmovilización por lesiones de los anexos.
3. a Inmovilización por lesiones peritoneales.
Cuando la vagina ó el tejido parauterino pierda su fle­

xibilidad ó blandura, bien por lesiones esclerosas post- 
inflamatorias ó por propagación neoplásica, la histerec­
tomía vaginal no puede hacerse cómodamente, y, por 
tanto, no se debe hacer, porque no puede el órgano ha­
cerse descender, la disección obtusa de los parametrios 
es peligrosa, el volteo de la matriz no se hace libremen­
te, y  porque en caso de cáncer no se adelantarla nada 
con la intervenció i  por cortar por lo enfermo.

Por tener alguna relación con el grupo que apunta­
mos, diremos que ciertos ginecólogos consideran á la 
destrucción del hocico de tenca com o condición que 
imposibilita la histerectomía vaginal. Nosotros no cree­
mos que esto pueda decirse en absoluto; si el útero es 
pequeño y movilizable, el sitio de prehensión de las 
pinzas americauas puede cambiarse por la porción cer­
vical yuxta-vaginal, teniendo en cuenta que una vez 
seccionado el fondo vaginal anterior, puede hacerse 
presa directamente sobre la parte cervical supra-vagi- 
nal, ó directamente en la parte inferior de la cara ante­
rior de la matriz.

Si existen lesiones anexiales, la histerectomía, indi­
cada por éstas, ó por lesioneá uterinas concomitantes, 
creemos que no debe hacerse por vía vaginal, si es que 
no queremos que la operación resulte difícil y  engo­
rrosa. Las lesiones de los anexos que determinan su au­
mento de-volumen y  su fijación firme á las partes ve­
cinas, dificultan la histerectomía vaginal en alto grado, 
pues en primer término no permiten el descenso uteri­
no, resultando además imposible la liberación de la 
matriz; la basculación del útero no puede hacerse, por 
no permitir los anexos abultados y  adheridos la torsión 
necesaria para que el fondo uterino pueda luxarse por 
la abertura vagino peritoneal, y. finalmente, cuando 
existen unos anexos en las condiciones á que nos refe­
rimos, la colocación de las pinzas hemostáticas defini­
tivas es imposible, y  si se llegara á forzar, podría suce­
der que las referidas pinzas saltaran prematurameme, 
dando lugar á comprometedoras hemorragias; además, 
.si hubiera anexos quísticos, su rotura podría dar lugar 
á accidentes sépticos.

Las lesiones peritoneales, tales oomo perimetritis
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adhesivas, adherencias epiploicas, adherencias intesti­
nales, bridas y  membranas neoformadas, etc., práctica­
mente merecen colocarse al lado y  casi confundirse 
con el grupo antes apuntado; casi siempre coexisten 
con ellas, y  su laxitud ó firmeza de las pegaduras co ­
rren parejas con el grado lesional de trompas y  ovarios, 
correspondiendo adherencias firmes á salpingooveritis 
antiguas, esclerosas y m uy fijas. Estas lesiones im piden 
la movilización de descenso, de volteo y laxación del 
útero; exponen, además, al liberarlas á ciegas, á lesio­
nar los órganos vecinos.

Como resutne.i de lo expu-fPto, diremo?:
1.0 Que todo útero que se halle en las condiciones 

que sean, puede extirparse por vía abdominal.
2.° Que para que un útero deba .ser sacado por la va­

gina, su volum en no excederá al que holgadamente 
pueda pasar por el área vulvo-vaginal, y  cuyas condi­
ciones de libre movilización permita hacerle descender 
y bascularle sin violencia.

Aun cuando la histerectomía abdom inal se puede 
hacer siempre, se preferirá la vaginal cuando el útero 
esté en las condiciones indicadas, porque prácticamen­
te siempre resulta la vía vaginal en igualdad de cir­
cunstancias m enos graves que la laparotómica,

Diciembre de 1907.

®-

R E V I S T A  D E  N E U R O L O G I A
Por el Ür. CKS.4R JUAKKüS 

Médico primero de Sanidad Militar.

I. Las obtcaioneg en las peiooneuroBÍs.—II. Tratamiento do las 
neuralgias del trigémino por inyecciones profundas do alcohol. 
— III. Etiología del automatismo ambulatorio.— IV. Tratamien 
to quirúrgico del torticolis mental de Brieeaud. — V. La reao 
oiúu de los uniíoorps sililíticos en la parálisis general y la tabes.

I.—Dtí antiguo es sabido que las obsesiones donde con 
mád frecuencia se presentan es en las psiconeurosis, de las 
cuales c xi'tituyen amebas veces las primeras y más peno­
sas uiauifestaciunes; pero en cada psicoueurosis revisten las 
obsesiones t po clínico distinto, siempre eu armonía con la 
modalidad particular de la dolencia básica. A precisar estas 
variautes tiende Ferriwr eu su reciente tesis. 
ll:er, 1907.)

S.;giia ella, en los neurasténicos las ideas morbosas na­
cen con suma facilidad, y con no menor se convienen eu ob 
sedantes, merced á la emotividad exagerada, á la an.siedad 
difusa, al débil poder de ñacalización de ideas y juic'os que 
constituye el fondo psicológico de la enfermedad. Como es 
lógico en individuos egoístas que prescinden de todo y de 
todos para ocuparse sólo de sí propios, para analizar con mi­
nucia morbosa los menores síntomas dolorosos ó anorma­
les, que sólo son capaces de preocuparse de sus padecimien­
tos, las ideas obsedantes son endógenas, ajenas á toda in- 
ñueuuia exterior, tanto en su producción como en su des­
arrollo. La crisis obsédante parees estar en relación direcia 
con la mayor ó menor intensidad de la percepción de la 
idea patológica, coincidiendo con ella en sus momentos d i 
aparición y desaparición. La crisis, para su mejor compren­
sión, puedo considerarse dividida en varias fases ó períodos: 
período proJrómico, período de angustia, período de lucha, 
período de caída rápida, periodo de decadencia consecutiva 
y de fatiga terminal. Durante estas fases las emociones mor­
bosas, morales se reveiau por trastornos de las secrecio­

nes salivar y sudoral, trastornos genitales, incontinencia 
urinaria, polipnea, respiración entrecortada, aritmia, taqui­
cardia, palpitaciones, náuseas, vómitos, etc., etc. No hay alu­
cinaciones.

Forma contraste con este tipo clínico el que se presenta 
en los histéricos que, influenciado por la sugestibilidad, la 
tendencia al automatismo y las ideas fijas subconscientes, 
que integran la característica sindrómica de esta edase de en­
fermos, reviste la forma de ideas exógenas, ei.lazadas direc­
ta é íntimamente con las excitaciones exteriores que emo­
cionan ó sugestionan al sujeto. La angustia q- e tetaniza, la 
atención del paciente, todo el tiempo que dura la idea obsé­
dante, desaparece con ella, conservando mientras existe un 
carácter unicolor, sin variación, sin di.stincióu de períodos. 
Son claramento alucinatorias estas ideas.

En las obsesiones de los psiquiasténicos refléjase la he­
rencia cerebral ó neurósioa, los desequilibrios, las asimetrías 
mentales que nacen aisladamente, favorecidas por la inesta 
bilidad de los caracteres. Suelen ser ideas abstractas, unidas 
indirectamente á una in presión de malestar fisiológico ex­
teriorizada en un profundo descontento, no sólo de la perso­
na, sino de los actos y pensamiemos. La angiistia, semejante 
á la de los neurasténicos, se diferencia de ella en que per­
siste largo tiempo después de terminada la crisis, que suele 
ser de larga duración aunque poco intensa. Ot-a peculiaridad 
suya es el ir precedida de una fase de malestar físico inde­
terminado, verdadero período de incubación.

II.—La neuralgia facial esencial es dolencia de las más 
difíciles de tratar. Suele ocurrir que después de haber ensa­
yado todos los recursos de que en los libros se habla—opio, 
siilii ilatos, cólchico, a.-onitina, mas.ago-, electricidad, radiote­
rapia—hay que recurrir á la intervención quirúrgica y que 
á pesar de elU el dob-r persista.

Tin horizonte de claridad parece adivinarse, ji-.ira esta cía. 
se le enfermos, en el nuevo procedimiento del.is itiyeccioues 
prof'inda.s de alcohol, preconizadas primero j or Sehlosser, 
hace cuátro años—Congreso de oftalmología de Heidtlberg, 
190-i, y Congreso de Wiesbaden, 1907. -Las iriyeceioiies de 
alcohol do 800, profundamente, á nivel de las ramas mis­
mas de emergencia del trigémino, fueron implantándose en 
Id práctica poco á poco, siempre con creciente éxito, hasta 
llegar al reciente trabajo de Brissa ud y Sicard {Revue Netiro- 
logiqup, 30 Noviembre 1907) que pare 'e decisivo.

La técnica operatoria exige tres agujas, de extremidad 
ligeramente biselada; una de 4 centímetros, otra de 5 y otra 
de tí de longitud. Su diámetro, siete décimas do milímetro.

Después de una anestesia superfici.d do la piel, por medio 
de una disolución de estovaina al 1 por 100, se hace la puii' 
ción, cuyo suio será distinto según la topografía de D neural­
gia y las ramas nerviosas interesadas. Si la afectada es In 
lama oftálmica, la inyección se hará por el orificio supra- 
orbitario, fácil de distinguir por la palpación. La cantidad de 
alcohol que en todos loa casos tendrá 80 \ es d-j medio ceo* 
límetcü á un centímetro cúbico. Cu.uido el iuvadi lo t s el ner­
vio maxilar superior, hay necesidad de atacarle á la vez en el 
agujero suborbitario y en el redondo mayor.

En el agujero suborbitario hay que tener la precaución 
de no hundir la aguja más de un milímetro, por el riesgo ¿ 

.herir la pequeña pared que lo separa de la órbita ó del seno 
maxilar. El redoudo mayor se ataca fácilmente introducien- 
lo la aguja por debajo del hueso malar, en dirección obh* 
cua, de fuera adentro, de delante atrás y ligerameute de aba­
jo arriba; la aguja caminará á través del tegumento atrav®' 
iando la bola grasosa de Bichat, detrás de la r-aru posterior 
!ül hueso maxilar superior, para llegar á la hendidura pteri 

gomaxilar. La profundidad de penetración no debe paeai
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de cinco centímetros, porque los nervios motores oculares 
están situados en el vértice de esta hendidura. El nervio ma­
xilar inferior no es accesible más que inmediatamente des­
pués de BU emergencia del agujero oval. Más abajqi el ner­
vio dentario inferior—una de sus ramas principales—puede 
ser batido á nivel de la espina de Spix ó del agujero mento- 
niano. No obstante, por ambos es difícil de lograr el resulta­
do que se busca, contra lo que permite esperar la introduc­
ción en el cádaver, basta el extremo de obligar á Brisaaud 
á construir una aguja especial. Para abordar el orificio de 
Spix, Brissaud cree que debe seguirse la vía bucal, aunque 
es bastante dolorosa; Schlosser busca el nervio por el tegu­
mento, delante de la mastoides, cruzando el borde postero- 
interno del hueso maxilar inferior. No es muy recomenda­
ble esta vía porque siguiéndola se corre gran riesgo de he­
rir el nervio facial.

El agujero oval, situado, como de todos es sabido, detrás 
de la base de la apófisis pterigoídes, suele distar de la super 
ñcie de la piel unos cuatro centímetros, en el triángulo com­
prendido.entre el borde inferior de la apófisis zigomática, la 
apófisis coronoidesy el cóndilo del maxilar inferior. La aguja 
debe buscar el borde posterior de la apófisis pterigoides, re­
conocer la parte superior y luego dirigirse inmediatamente 
hacia atrás. Así se alcanza casi seguramente el nervio maxi­
lar inferior en su emergencia oval.

Entre los pocos riesgos á que estas pequeñas interven­
ciones exponen, figuran, como los más frecuentes, la herida 
de algún vaso, sin importancia, dado el calibre de las agu­
jas, aun siendo las lesionadas la arteria suborbitaria, la ma­
xilar interna y la meníngea media.

Deben tenerse presente, como datos de valor que permi­
ten juzgar acerca del resul.ado operatorio, que la reacción 
dolorosa producida por la inyección no persiste más de dos 
días; que el alcohol produce algunas veces edemas localiza­
dos, muy acentuados del párpado en la picadura del nervio 
supraorbitario y de la región suborbitaria en la del nervio 
de este nombre; en las inyecciones repetidas á nivel del 
agujero oval, es frecuente ver como efecto una ligera escle­
rosis muscular de los pLerigoideos; menos frecuentes son: 
la miosis después de la inyección á nivel del agujero redon­
do mayor y en su mismo lado, y la aparición en el territorio 
auesiesiado del nervio suborbitario, de un prurito desagra­
dable. Otro accidente evitable, á diferencia de los anterio­
res, es la paresia facial inferior por picadura mal hecha á 
nivel del agujero suborbitario. En cambio es totalmente in­
evitable, aunque rara, la paresia unilateral de los músculos 
masticadores por inyección en el agujero oval. Afortunada­
mente, casi todas estas complicaciones desaparecen pronto 
y totalmente.

Lea cuarenta y ocbo casos estudiados por Brissaud, le 
han dado el convencimiento pleno de que todas las neural­
gias del trigémino ceden á la destrucciórr del nervio por el 
alcohol. Tardará mucho en implantarse cu la práctica diaria 
este sistema por el adiestramiento previo que exija; pero no 
cabe duda que desde luego constituye un excelente recurso 
digno de que se utilice para todos cuantos se encuentrau en 
QOadtciones de ensayarlo en el cadáver. Y  como final, bueno 
será hacer constar que es peligrosísimo generalizar el recur­
so á otras neuralgias, la ciática, por ejemplo.

111.—La distinta etiología á que puede responder el sín­
drome automatismo ambulatorio, acaba de ser puesta de re­
lieve en un curioso trabajo de Paul Courbon (Ann. med.psy- 
c/ioí., 1907, núm. ] en que se refieren las historias clíni­
cas de cinco enfermos, á cual más interesante. En uno de 
ellos revestía el síndrome claramente el aspecto de una va­
ciedad de fuga histérica, caracterizándose por la conserva­

ción del recuerdo de lo que había pasado. En el segundo 
caso, tratábase de un histérico sonambólico, cuyos paseos 
no comenzaban basta después de dormido, para terminar al 
despertarse. Durante el sueño, recorría kilómetros en idén­
ticas condiciones que si estuviera despierto. Al cesar el sue­
ño, la amnesia era total.

La tercera observación es la de un caso de fuga aleo 
hólica, en que la huida era determinada por el miedo que 
despertaban en el paciente las alucinaciones terroríficas he­
chas nacer por el alcohol. Es, pues, una fuga lógicamente 
razonada y no una impulsión primitiva, como generalmente 
se ve en las clínicas.

El cuarto enfermo era un demente precoz, en el que la 
fuga tenía la significación de un trastorno sobrevenido en 
la esfera motora y no en el dominio psíquico, que exigen 
esta manifestación morbosa. Durante ella, el estado mental 
del demente no variaba obstensiblemente, conservándosela 
confusión habitual. Asemejábase mucho en su calidad de 
paroxismos motores á los ictus tan frecuentes durante el 
curso de la demencia precoz.

Y, por fin, el quinto y último relato es el de un débil men­
tal simple, atacado de automatismo ambulatorio.

Es importantísimo este artículo, no sólo por las ens' • 
fianzas clínicas que encierra, sino porque supone un dato 
más que contribuye á afianzar el concepto del síndrome, 
hacia que se va caminando actualmente en neurología.

I V .-  En la seaión del 7 de Noviembre de 1907 presenta­
ron ó la Société de Neurologie, Sicard y Descamp, un nuevo 
caso de torticolis mental, y otro afectado de igual dolencia, 
Babinski. El eníermo de Sicard tenia cuarenta y cuatro años, 
y cuando ingresó en el Hótel-Dieu, á fines de 1906, el torti- 
coiis aparecía independiente de toda perturbación pirami­
dal. Foco después se aumentó el síndrome con unas sacudi­
das espasinódicas, que lanzaban violentamente la cabeza 
hacia atrás en extensión forzada. Se le puso, á petición pro­
pia, una minerva de yeso. A  las tres semanas se le quitó, 
reapareciendo en seguida la posición viciosa. Entonces se 
colocó á descubierto la rama externa del espinal y se inyectó 
en este tronco alcohol de 90®. Apareció una ligera mejoría, 
que duró unas tres semanas; pero pasadas éstas, volvió de 
nuevo el torticolis aún más violento. El enfermo, en vista 
que se negaban loa médicos á una nueva intervención, aún 
más radical, abandonó el HOíel-Dieu ó ingresó en el hospital 
Boucicaut, donde le seccionaron la porción occipital del tra­
pecio, los espíenlos, los oblicuos ieferiores y los grandes y 
pequeños complexos. Dos meses después de la operación se 
presenta el enfermo en el Hótel-Dieu, manifestando que no 
ha obtenido ningún beneficio de la operación, habiéndose 
agravado su padecimiento, pues falta la cabeza de la ayuda 
poderosa de los músculos de la nuca, tendía continuamente 
á caer bacía atrás, y los esfuerzos incesantes, á que se veía 
obligado el enfermo para sojetarla, constituían para él un 
verdadero suplicio. Ninguna perturbación del manojo pira­
midal. Entonces Sicard ensayó la psicoterapia y los ejerci­
cios gimnásticos, según el método de Brissaud y Meige, lo­
grando una positiva mejoría, que sigue en aumento en el 
momento de la presentación del caso.

En el de Babinski se trataba de una mujer atacada de 
un espasmo del cuello, que se manifestaba principalmente 
por movimientos involuntarios de la cabeza, de izquierda á 
derecha, revistiendo todos los caracteres del torticolis men­
tal. Tratada por la gimnas .ica, la reeducación y demás recur­
sos médicos, no se obtuvo la menor mejoría. Consiguióse 
ésta merced á la sección del nervio espinal, que permitió d# 
nuevo á la enferma hacer su vida ordinaria.

Sicard, que intervino en la discusión de este caso, emitió
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BU opinión acerca de la inutilidad de loa tratamientos qui­
rúrgicos sucesivos, creyendo, por el contrario, que la sola 
sección de la rama externa del espinal da resultado en el 
espasmo limitado al esterno-mastoideo.

Brissaud fué de rpinión de que las operaciones quirúr­
gicas son totalmente inútiles en el torticolis mental. Las 
operaciones pueden ser beneficiosas en los rarísimos casos 
en que es uno solo el músculo atacado; pe'O en la mayoría 
de los casos se llega, á semejanza de Quervain, á seccionar 
todos los músculos del cuello y de la nuca, sin resultado. 
Los éxitos, de alivios pasajeros, débense, más que á la inter­
vención en sí, á su acción sugestiva.

Meige piensa que en las torticolis convulsivas una acción 
quirúrgica puede temporalmente ejercer una acción benefi­
ciosa; pero la curación no se obtiene nunca, y este alivio es 
efecto de la emoción y sugestión operatoria. Del mismo 
modo actúa y con menor exposición la disciplina psicO' 
motora.

V .—Marie y Levaditi {Bull. de la Soc. de med. ment. de 
Belgique, 1907) utilizando el método de Wasserman y Plant 
para el estudio del líquido cefalorraquídeo, han heclio el de 
67 enfermos. De ellos 39 eran paralíticos generales. En 29 la 
acción fué positiva; Las reacciones positivas son más fre­
cuentes en los enfermos antiguos que en los que comienzan. 
Los antícorps se acumulan en el líquido cefalorraquídeo á 
medida que el proceso morboso de la parálisis general avan­
za y con él las alteraciones cefalorraquídeas. Además la he­
molisis está en relación con los antecedentes sifilíticos de los 
paralíticos generales.

En la tabes pura, ó asociada con la parálisis general, el 
tanto por ciento de las reacciones positivas es inferior al de 
la parálisis general, puesto que no es de más del 68 por 
100—en lugar del 73 en la parálisis general.—Prácticamente 
el método de Wasseman carece de toda utilidad en los casos 
dudosos. Es de notar que en los 17 casos—idiotas epilépti­
cos vesánicos—escogidos como casos testigos, la serorreac- 
ción del líquido cefalorraquídeo ha sido siempre negativa.

El método seguido es mucho más interesante en el terre­
no teórico que en el práctico, y ocurre así porque su empleo 
pone sobre el tapete problemas de grave importancia respec­
to al factor sífilis y al factor lesión cerebral como causa ori- 
ginadora de estos productos. Los actores se deciden porque 
dichos principios son segregados por las células englobadas 
en el proceso corticomeníngeo. Conclusión: la aparición de 
los antícorps en el líquido cefalorraquídeo es regalada por 
la evidencia de una sífilis más ó menos antigua y por la lo­
calización corticomeníngea de un proceso inflamatorio sifilí­
tico ó parasifilítico intenso y prolongado.

POLICLINICA DEL REFUGIO

GÜSICA BE OTO-RINO-LARINGOLOGIA Á CARGO BEL BR. C. COMPAIRE»
CURSO DE td 0 7  A 1908

0 PBRA.C1ONES F B A C T IC A nA S DOBAM TB UL UBS UE DICIEM BRE

Oído,
Extracción de un cuerpo extraño (una espina de 

pescado) enclavada en la caja, en la que ha per­
manecido siete años...............................................  1

Incisiones radiadas y curetaje, por estenosis abso­
luta en foTunculosis múltiple del conducto.. . . ; 3

Raspado de caja por masas poliposas y extracción
de huesecillos careados..........................................  2

Trepanación mastoidea por proceso agudo........... 1

Atico-antrectomías para la curación de otorreas 
crónicas.....................................................................

Total.. .
En los meses anteriores.

Total.. . 37

Fosas nasales, senos y cavidad naso-faríngea.
Extirpación de pólipos nasales.................................  2
Turbínectomías............................................................ 2
Trepanación del seno maxilar.. ................................ 1
Vegetaciones adenoides............................................. 1

Total. . . 
En los meses anteriores.

lotál . . n

Boca, faringe, esófago y laringe.
Amigdalotomías..........................................................  4
Abscesos retrofaríngeos............................................  1
Extirpación de pólipos laríngeos (fibromas y mi- 

xomas)......................................................................   3

Total. . . 
En los meses anteriores.

Total . . 33

Han concurrido 220 enfermos nuevos durante el mes, que, 
sumados á los de los meses anteriores, ascienden á 748; y 
se han practicado 40 operaeionus quirúrgicas, que uniciaj á 
las 123 de los meses anteriores, suman 163.

De . J. CANALEJO,
A y u d a n t e  de  l a  G l i n i o a ,

Madrid, Enero de 1908.

Bib liografía  médica.

E S T U D I O  D E  L A S  H E R N I A S

AL INGRESO EN EL EJERCITO

En un trabajo del médico mayor D. Antonio Solduga, ti­
tulado Contribución al estudio de las hernias que padecen los 
reclutcís para fallar su inutilidad temporal ó total, dice que 
habiendo sido nombrado vocal de la Comisión mixta de re­
clutamiento de Barcelona durante el afio 1905, y estando 
dispuesto, por la sección de Sanidad Militar del ministerio de 
la Guerra, se haga estadística de las enfermedades, lesiones 
y defectos que padecen los reclutas á su ingreso en el ejér­
cito, con el objeto de clasificar los conceptos por que son de­
clarados inútiles, tuvo ocasión de observar que el número de 
individuos herniados en nuestro país es enorme, puesto que 
de 2 335 individuos que fueron dados por inútiles, 728 pade­
cían hernias, ó sea un 31,17 por 100. De estos 728 reclutas 
que fueron dados por inútiles temporales por padecer her, 
nia, 195 pertenecían al reemplazo del afio 1905. Del reempla­
zo del afio 1904 (1.a revisión) fueron reconocidos 187. Del 
reemplazo del afio 1903 (2.a revisión) 161. Del reemplazo de 
1902 (3.a revisión) 185. Ya se comprende que para los efectos 
de la estadística, del número de individuos que se han curado 
de sus hernias se deben excluir los mozos del reemplazo del 
afio 1905, debiendo figurar únicamente los de 1.*, 2.a y 8.are- 
visión. ó sea aquellos individuos que llevan uno, dos ó tres 
años de observación y reconocimiento.

Sumando los cuatro reemplazos, ó sea los mozos declarados 
inútiles por padecer hernias, pertenecientes á los años de
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1906, 1904, 1903 y 1902, resultan 728; y ded»ciendo de éstos 
195 correspondientes al reemplazo de 1905, ó sea de aquellos 
individuos leconocidos por primera vez, quedan 533, de los 
cuales se han curado y han sido dados por útiles 19 indi­
viduos, ó sea cerca del 4 por 100.

Además pasaron por la Diputación provincial de Barce­
lona unos 60 á 80 padres pobres de diferentes edades (entre 
cincuenta y sesenta y cuatro años), casi todos herniados de la 
región inguinal, que alegaban dicha afección como in^pedi- 
mentó para el trabajo con el objeto de librar del servicio del 
ejército á sus hijos pertenecientes á distintos reemplazos, no 
habiéndose observado la curación de ninguno de ellos. El 
número de herniados que examinó durante todo el afio 1906 
oscila entre 1.000 y 1.100.

Dado el considerable número de reclutas herniados que 
86 presentan ó la observación, consideración y fallo del mé­
dico militar, es indispensable tener conocimiento claro, no 
tan sólo de la anatomía del trayecto inguinal con sus losetas, 
del cuerpo y cuello del saco, viscera herniada, etiología, me­
canismo que preside la producción de las hernias, etc., sino 
además poder precisar qué hernias inguinales, durante la 
edad de veinte á veinticuatro años, son susceptibles de cu­
ración, ya de un modo esponSáneo, ya por medios orto­
pédicos.

Deduce que por cada 100 individuos herniados de la re­
gión inguinal hay 4,82 de la región crural, 0,38 de la línea 
alba, 0,28 traumáticas, 0,09 de la región umbilical y triángulo 
de J, L, Petit. De estos 1,038 individuos beruiados de la re­
gión inguinal, casi todos padecían hernias oblicuas externas. 
Eos individuos herniados del tiayecto inguinal, cuya edad 
oscila entre veinte y veinticuatro años, son. susceptibles de 
CBración por medio de bragueros en ciertas y determinadas 
condiciones. Individuos herniados de las demás puertas 
ó zonas herniadas de la pared abdominal no son suscepti­
bles de curación generalmente, según deduce de la esta­
dística antes citada.

Los factores que intervienen para obtener la curación ra­
dical no cruenta de las hernias inguinales son múltiples, 
siendo el más esencial de indos la edad de los individuos.

No se obtiene la curación con braguero, cuando se trata 
e hernias voluminosas incompletamente ó parcialmente 

irreducibles por haber perdido lo que gráñeamenle llaman 
Oü autores el derecho de domicilio ó ciudadanía, en el inte­

rior de la cavidad ventral. El solo enunciado basta para com­
prender fácilmente que no siendo completamente reducible 
una hernia inguinal, es materialmente imposible obtener la 
curación de la misma por medios no cruentos. Esta clase de 
ernias cuando se operan, no por accidentes, sino tan sólo 

para conseguir la curación radical de la mismas, precisa 
siempre que el cirujano tenga presente que si es el intestino 
a viscera herniada, al abrir el saco y hacer la taxis, no podrá 

re ucir toda ei asa ó asas intestinales, debido á que la capa 
ci ad ventral que tenía el herniado antes de padecer su 
©rnia, ha ido dismkiuyeüdo á medida que ha ido aumentan­

do ésta de volumen.
• términos: si la capacidad ventral que tenía dicho
la ividuo antee de estar herniado era igual á 20, se reduce

» á l 2 ó menos. Por tanto, el cirujano se encontrará con 
de t ^utestinal de mayor ó menor longitud, que, á pesar 
® o a la paciencia, cuidados y esfuerzos, no podra reducir, 

y en este caso, para salir del atolladero, tendrá necesidad de 
 ̂ >cer Una resección intestinal, lo cual entraña una gravedad 
^ncomparabk-nienie ma}or, cualquiera que sea la técnica, 
^sepsia y habilidad del operador. Si en lugar de ua entero 
« se trata de un epiplocele, aunque todo el omento mayor

’ îera incluido en el saco, puede reseearae sin que la ec

tirpación áe un gran trozo de epiploón tenga ni remotamente 
la gravedad de la enterotomía.

Tampoco puede obtenerse la curación, por medios orto­
pédicos, de las hernias inguinales que han contraído adhe­
rencias con las paredes del saco, debido á que también son 
irreducibles, estando además también, como fácilmente se 
comprende, contraindicado el uso del braguero por inútil y 
peligroso. Es más, en esta clase de hernias, si es el intestino 
la viscera herniada, el cirujano está en el deber de advertir 
al enfermo, ei éste rehúsa la oparacíón, de los serios peligros 
á que está expuesto y del porvenir que le espera.

Está también contraindicado el uso del braguero en las 
hernias inguinales que van acompañadas de ectopia testi- 
Cül&r¡variedadintrainguinal,poi razones bien fáciles de com­
prender.

Las hernias irredueibles por neoplasias que afectan la 
viscera herniada, constituidas principalmente por lipomas 
dol omento mayor ó bien desarrolladas á expensas de fran­
jas epipioieas del intestino grueso.

Nunca debe esperarse la curación de las hernias ingui­
nales, cuando el conducto inguinal se presenta acortado ya 
congénitamente, ya por causas patológicas. Al trayecto in­
guinal, los anatómicos le asignan una longitud de 4 y '/  ̂á 5 
y */. centímetros. Nada hay más variable. En tesis general, 
podemos decir que la longitud de dicho conducto depende 
del mayor ó menor desarrollo transversal de la pelvis.

Siempre, y cuando exista deformación y acortamiento 
del trayecto inguinal, no puede esporarse la curación de las 
hernias por medios ortopédicos, estando indicado única- 
mento el uso del braguero como medio paliativo y para evi­
tar accidentes hemiarios, puesto que en este caso, habiendo 
perdido la oblicuidad normal que tiene dicho trayecto, son 
per^ctamente comparables dichas hernias con las que tie­
nen lugar á través del anillo crural, umbilical, etc., puesto 
que, como es sabido, en estos anillos ó trayectos rectos, 
existentes ya de un modo normal ó anormalmente en el es­
pesor de las paredes ventrales, cuanto más actúa sobre las 
mismas la acción de la prensa abdominal, más tiende á abrir­
los y no á cerrarlos, como ocurre en un trayecto inguinal 
oblicuo ó normal.

De lo dicho anteriormente se desprende que tampoco 
son susceptibles de curación por medios ortopédicos las her­
nias inguinales directas.

íáiempre y cuando el cirujano reconoce á un individuo y 
hace el diagnóstico de hernia inguinal, si á la par comprue­
ba la integridad ó poca deformación del trayecto inguinal (y 
esto ocurre en la inmensa mayoría de los casos)y el enfermo 
rehúsa la operación cruenta, con la aplicación racional de 
un buen braguero sabe, el que haya leído el trabajo brillan­
te dei Dr. Solduga, que puede contar con cerca de un 4 por 
100 de probabilidades de curación.

En resumen de lo expuesto por D. Antonio Solduga, sien­
ta las siguientes conclusiones:

1. * Las hernias inguinales pequeñas, fácilmente reduci- 
bles y coercibles hasta la edad de veinticuatro años, son sus­
ceptibles .le curación por medio de bragueros.

2. * Cuando los reclutas padezcan hernias que reúnan las 
condiciones citadas en el párrafo anterior, deben ser decla- 
radiis inútiles temporales.

3. ft Los iniiividiii.s reclutas herniados del Irayecto ingui­
nal, con hernias voluminosa.'J, ó aun siendo pequeñas, si son 
})arcial ó totalmente irreducibles por haber contraído adhe­
rencias, las que van acoiupañadHS de ectopia tei-ticular, las 
directas y las que por cualquier causa no pueden reducirse, 
deben ser declarados inútiles totales.

4. * Todos aquellos reclutas que padezcan hernias de
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cualquier otra zona ó puerta hemiaria de las paredes ven­
trales, deben ser también declarados inútiles totales.

Tal es en resumen el sobresaliente trabajo del médico 
mayor D. Antonio Solduga, por el que le felicitamos.

A mbbosi .) r o d r í g u e z .

Secc ión  profesional.

N U E S T R O  M O N T E P I O

Veamos las dos categorías extremas (6.a y 1.a), por ser 
la más lesiva y más favorable á los intereses del Montepío, 
y los compañeros pueden hacer análogo estudio en las inter­
medias, por no prolongar tanto este trabajo.

Un individuo inscripto en 6.3- categoría abonará 60 pese­
tas anuales, ó sea 300 en los cinco años que necesita para 
obtener derecho á pensión; y aun siendo ésta la mínima (720 
pesetas anuales), no llega el total de lo que ha pagado para 
satisfacer un año de pensión. Otro inscripto en 1.a categoría 
«latisfará 200 pesetas anuales, ó sea 1.000 en los cinco años; 
y como ha adquirido derecho á la segunda pensión (760 pe­
setas anuales), agotará su capital en poco más de un afio.

Si este estudio que he hecho respecto al primer año de 
pensiones lo hacemos relativamente á otro cualquiera, vere­
mos que en ninguno guarda proporción el capital que apor­
ta 11 socio al Montepío con la pensión que recibe.

Supongamos que sean diez los años, y entonces tendre 
n»os que el de categoría habrá abonado en total 600 pe­
setas, que es menos de lo que tiene que percibir cada año 
por la pensión (720), y el de l .^  2.000; pero como en e.te 
tiempo ha adquirido derecho á la pensión de 1.000 pesetas 
anuales, resulta que el total de lo abonado no le alcanza 
para pagar las dos primeras pensiones que le corresponden.

De este modo puede irse sacando la cuenta afio por año, 
para deducir después la media proporcional, y siempre ve­
remos que hay una desproporción grande entre lo que ha 
aportado e! socio al Montepío y la pensión á que tiene dere­
cho; pues aunque al capital que el socio entrega unamos el 
interés que este capital puede producir, y hasta los intereses 
del interés de años anteriores, siempre resultará que la pen­
sión agotará el capital del socio en menos de tres años, y, 
por lo tanto, que no es posible que tenga viabilidad un Mon 
tepío con estas bases.

El nuestro no es otra cosa que una Sociedad de seguros 
(rama de rentas vitalicias principalmente, porque el socorro 
único es la excepción), bajo la forma de mutualidad. Por el 
previo pago de cierta cantidad periódicamente, adquirimos 
derecho á percibir cada afio, durante la vi la entera, ana pen­
sión cuando nos inutilizamos, y sinos morimos, para que la 
perciban nuestra viuda ó huérfanos.

El importe de esta pensión debe calcularse por los años 
de vida probable del socio, por la categoría en que se haya 
inscripto, por el capital que aportará ai Montepío en razón á 
su edad y categoría, por el producto que se obtenga de la 
inversión de este capital y por la duración de la pensión, 
siendo necesario que h.xya exacta correspondencia entre el 
servicio que se demande y el precio que se paga conforme 
á loa elementos que determinan la cuantía y duración de 
aquel; y cuando así no sucede, cuando el importe (no anual, 
sino total) de la pensión no es el resultado de un cálculo es­
tablecido en la forma indicada, tiene que venir por fuerza 
la desnivelación y la ruina.

La pensión en el Montepío no es, en sama, sino una espe­
cie de devolución que so hace á los interesados ó sus fami­
lias de las sumas que tienen entregadas con anterioridad.

aumentadas con los intereses que hayan producido. Si estas 
sumas con sus intereses son bastantes á producir lo necesa­
rio para que todos los socios retiren basta el fin su porción 
correspondiente, las pensiones estarán bien calculadas y el 
Montepío tendrá una vida ordenada y tranquila; mas ai las 
sumas reunidas no son bastantes para cubrir las pensiones 
con sus intereses, el capital reunido es insuficiente y se va al 
fracaso.

La importancia de estas consideraciones es tan- grande 
que DO basta haber calculado con buen deseo al crear el Mon­
tepío, sino que es preciso, aun suponiendo que se hubiera 
calculado bien, comprobar periódicamente si en el desarro­
llo del Montepío se cumplen los fines que presidieron á su 
fundación, con el objeto de corregir cualquier error que hii 
hiere podido sufrirse, y este es precisamente el caso en que 
nos encontramos actualmente.

Debe hacerse un inventario, en el cual se compare el ac­
tivo con el pasivo.

El activo, ó sea el capital acumulado, á lo cual puede 
afiadirse lo que adeudan los socios, porque de no pagarlo 
dejarán de serlo, lo cual redundaría en su perjuicio y en be­
neficio del Montepío, ha de ser tal que pueda responder á 
las obligaciones que tenga adquiridas representadas por las 
pensiones declaradas y las que probablemente se declararán 
de aquí al período de hacerlas efectivas (pasivo), sin espejis­
mos propios de los pocos gastos de los primeros años en que 
puede decirse que no hay más que ingresos; así es que el 
capital crece incesantemente; pero llegará el momento de 
pagar pensiones, éstas irán aumentando en los primeros 
años, y entonces las obligaciones crecen en proporciones 
alarmantes, y si los ingresos no bastan para satisfacerlas, 
viene necesariamente la quiebra.

Ahora bien; teniendo en cuenta estas bases, lo anterior­
mente expuesto respecto al tiempo que tardará en agotarse 
el capital de cada socio al conceder la pensión al interesado, 
á su viuda ó á sus huérfanos; ia duración media de las pen­
siones, y la edad y categoría en que se hallan inscriptos 1' e 
socios, se comprende claramente que no es suficiente el ca­
pital que con el actual reglamento se puede reunir para con 
arreglo á él subvenir á las obligaciones que se contraen.

2.a Necesidad de modificar el Reglamento y medios 
de efectuarlo.

Probado anteriormente que no puede continuar el Mon­
tepío con el Reglamento actual, claro es que hay necesidad 
de modificarlo, lo cual puede hacerse de dos maneras; aU' 
mentando el descuento del 8 por 100 del sueldo regulador, 
para ponerlo en armonía con las pensiones á que da dert* 
cho, ó creando otros ingresos que, sin aumentar el referido 
descuento, vengan á suplir la cantidad que falte para o» 
conjunto producir lo que se necesite.

Más fácil el primer procedimiento que el según lo, pero 
sumamente dispendioso para los médicos titulares, creo más 
aceptable el segundo, y en prueba de ello citaré mis propo­
siciones; (Desigualdad do las pensiones), 4.a (Ingresos 
indirectos), 5 a (Interinidades), 7.a (Certificaciones), 8.a (Ser­
vicios forenses), 9.a (Gastos del Montepío), 10 (intereses de 
demora), 11 (Socios del Montepío que no lo son de la Aso­
ciación), 13 (Arreglo de las igualas), 14 (Anuncios del -5o 
lelin), 15 (Aumento de la cunta d¿ Patronato), á lo que pO’ 
dré añadir otras ideas que desde ol mismo punto de vista 
pueda ocurrirse á otros compañeros (1), lo que considere

M'

(l) Con motivo de loa artionloa que aoerea del Montepío vieo* 
publicando El Siglo Médico, siempre deferente con ana sascript®' 
res, he recibido algunas cartas que agradezco, entre las cual**
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opuriuno la Uumisión á que ae refiere mi proposición náme 
ro 18, y las mociones que con el mismo objeto hayan estu­
diado ó puedan estudiar los dignísimos individuos del Con­
sejo de administración, pues á nadie más que á ellos intere­
sa que el Montepío no muera en las manos de los que están 
encargados de darle vida.

Indirectamente contribuyen al mismo fin mis proposi­
ciones 6.a (Socios de edad avanzada), 10 (Reconocimiento 
de loa que aspiren á ingresar en el Montepío) y 12 (Tiempo 
para socorros y pensiones), puesto que si no facilitan medios 
de allegar recursos, tienden á aliviar las cargas del Monte­
pío contribuyendo á disminuir el desnivel entre el capital 
y los gastos.
3.“ Caanto más se tarde en poner en práctica los medios de 

normalizar el Montepío, se está en peores condiciones para 
conseguirlo.
Las causas que han determinado la actual situación del 

Montepío provienen de su origen.
Al fundarse éste, con la mejor buena fe ó ingenuidad, 

qie desde luego reconozco en todos los que en ello intervi- 
nieroo, se establecieron cuotas y pensiones—obligaciones y 
derechos—sin otro espíritu que el buen deseo de pagar poco 
y cobrar mucho. Para lo primero se tuvo sin duda en cuen­
ta el malestar general de la clase que no la permite grandes 
desembolsos, y para lo segundo se fijaron pensiones, algu­
nas (las últimas) crecidas, y todas ellas sin guardar la debi 
da proporción con los desembolsos que se exigían.

Verdad es que, además del descuento del sueldo regula­
dor, se contó desde el principio con otros ingresos (certifica­
dos, interinidades, etc.); mas á juzgar por los escasos datos 
que el Boletín déla Asociación nos ha proporcionado acerca 
del Montepío, ni esos ingresos han dado de sí lo que se 
creía, ni han ido en proporción ascendente como era de su 
p mer, sino que, por el contrario, van decreciendo.

Antes de implantarse el Montepío, es decir, inmediata- 
mente de aprobar la Asamblea general loa Estatutos y Re­
glamento del mismo eu 6 de Julio de 1905, empezaron á ver­
se los defectos de su organización y se propusieron medios 
para evitarlos, que, por circunstancias que yo respetu, a in- 
que lamento, no se han puesto en práctica aún. Claro es que 
con esto se han perdido dos años en los cuales pudieren 
plantearse algunas de las reformas propuestas, para irlas 
ampliando después paulatinamente, privándonos de tener ya 
establecidas, y de los ingresos que hubieran proporcionado 
y que proporcionen basta que sean un becho, y no habría 
como hoy tanto apremio de tiempo, ni tanto apremio de di 
nero; pero ya que aquello no se hizo, conviene hoy no düa 
tar más las reformas, v .rlas que son aceptables é irlas im­
plantando gradualmente, porque no se puede hacer todo de 
una vez, y el tiempo pa^a velozme.'ite, y cuanto más trans­
curre menos tendremos disponible, y á fin de obtener dos 
años más (aparte de la disminución de las pensiones en los 
casos justos) tiende mi ya mencionada proposición 18 
(Tiempo para socorros y pensiones).

Cuatro palabras al Sr López Palacios para terminar.
Mi estimado corapañ-aro: Hágo ne la ilusión de que se 

ha tomado usted la molestia de leer los artículos que he re­
mitido á nuestro bondadoso Siglo M éoico, y aunque le pa­
rezca el conjunto algo extenso, asegúrele que me he compr’ - 
mido lo posible; pues hay verdaderamente materia, no para 
unos artículos, siuo para un tomo.

Por ellos habrá visto que considero al Montepío en peli 
gro, pero que hay medios de salvarle; mas ¡ah!, querido com­
pañero; si los encargados de dirigirle, los que pueden llevar 
á la práctica esos ú otros remedios no lo hacen, ¿qué culpa 
tendremos los demás? ¿No hacemos bastante con avisar el 
peligro y proponer los medios de remediarlo? Y s-obre todo, 
¿podemos nosotros hacer más? No desfallezcamos, sin embar­
go, en nuestro propósito, como usted dice, y publique usted 
el trabajo que anuncia, confiando en que llegará pronto el 
día en que veamos implantadas las reformas que salven al 
Montepío de médicos titulares, que es lo que desea su afec­
tísimo compañero y seguro servidor, q. b. s. m.

A iítoíhio VIETA.
Marillo el Fruto (Navarra), 81 Diciembre de 1907.

bay una de mi antiguo compañero y amigo D. Francisco Sinobez 
Diaz en la qae propone otros medios indirectos para aumentar el 
®*pital, y me autoriza para que yo los proponga. Aunque confor- 
ice con ellos, me parece más conveniente que dé forma & sus ideas 
y las remita á este periódico, que no dudo las publicará con su 
acostumbrado iiiterós por la clase, y  de ese modo podrán coleccio 
Darse en él las ideas vertidns por todos los que tengan afielen á 
estes estudios, á fin de que en su dia vaya el Consejo de adminis­
tración poniendo en práctica lo que considere aceptable Antonio

NO T I E N E  N O M B R E . . .

Miranda de Ebro, 6 de Enero de 190$.
Sr. D. Ramón Serret.

Muy aeñor mío y distinguido compañero: Tomo la pluma 
para comunicar á usted, y suplicarle publique, uuo de los 
más feroces atropellos del caciquismo, cometido en esta sub­
delegación de mi cargo. Se trata nada menos que de la pu­
blicación de una vacante que no existe y de la provisión de 
la misma en la persona de un intruso (1) muy del agrado 
del señor alcalde y en detrimento de uno de los médicos 
más notables en toda España (sic), por su brillante hoja de 
estudios; por haber desempeñado con celo los cargos más 
importantes de subdelegación, forensía, inspección gene­
ral, director de hospital en tiempo do guerra, etc., etc.; por 
haber merecido condecoración de la cruz blanca del Mérito 
militar y, sobre todo, por haber expuesto su vida durante la 
ppldemia del cólera y otras de viruela y tifus en esta ingra­
ta ciu'lad. jPueblo que así paga á sus bienhechores, es uu 
pueblo de degenerados!

Había guardado silencio basta el presente, porque el mé­
dico á quien defiendo es el autor de mis días y su encomio 
pudiera parecer inmodesto; pero se sobrepone la indignación 
á la prudencia, y protesto de la destitución, como médico y 
eemo habitante de esta ciudad desde la niñez, ante los Po­
deres públicos, que no deben tolerar se quebrante la Instruc­
ción de Sanidad; ante la Junta de Patronato, si es que no 
han apagado sus energías quiméricas ofensas de la Asocia­
ción de titulares, y ante todos los compañeros, que pueden 
considerar cómo se despide á los médicos, ni más ni menos 
que 86 haría con un alguacil borracho.

¡Erutos de 1q desuniónl... Porque me resta añadir que 
nada de esto hubiere sucedido si compañeros destituidos 
á la vez de mentirijillas, hubiesen protestado con su decano 
del anuncio ilegal de las vacantes. Esto era lo correcto, ó yo 
no entiendo pizca de compañerismo. ¿Están satisfechos de 
la brillante votación obtenida en el Ayuntamiento? Pues yo

(l) Este califioativo de intn\so no es mío, sino de los compañe­
ros del Partido, y  consta en acta; precisamente mi señor padre y 
yo nos abstavimos de votar oaando se le aplioó, porqne se trataba 
de compañero qae nos ba causado gravisimos perjuicios. Hemos 
reobazado siempre las venganzas.
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lo estoy mucho más de no haber solicitado á nadie, si bien 
me llega al alma no se baya alzado la voz de uno tan solo 
de los votantes, cliente alguno y exalealde otro, que obtuvo 
la ambicionada alcaldía en votación desesperada, merced á 
nuestra ayuda.

Dando gracias anticipadas, queda de usted atento seguro 
servidor, q. s. m. b.

Jbsüs d e  VALDIVIELSO.

L A O R G A N IZ A C IO N  D E L  C U E R P O

DE MEDICOS FORENSES

Ahora que los compañeros interesados personalmente 
en las reformas forenses y penitenciarias, gestionan, entre 
otras cosas, una reforma que favorezca á los médicos foren­
ses, yo me atrevo á dar una opinión, que someto desde lue­
go á la consideración de todos los compañeros forenses y ti­
tulares, sobre cómo puede llevarse á cabo esa anhelada re­
forma de manera que afecte favorablemente á los inrereses 
morales y materiales de los forenses, y á los intereses, tam­
bién morales y materiales, de los médicos titulares; todo sin 
perjuicio del mejor servicio y en honor de la justicia.

Ya es hora de que, ó los médicos forenses sean organiza­
dos debidamente y formen una institución que llene de he­
cho aquellos fines que están encomendados á su cargo de un 
modo especial, ó que se supriman las plazas de forenses de 
los Juzgados, puesto que de hecho se prescinde de sus servi­
cios en casi todos los partidos judiciales, exceptuando aqué­
llas capitales en que forman dichos médicos un cuerpo bien 
organizado, como ocurre, por ejemplo, en Madrid y Barce­
lona.

Nada más justo, ni más conveniente para los intereses 
de la misma justicia, que la organización de un cuerpo ge­
neral de médicos forenses con sueldo en relación con la ca- 
tegorladelJuzgadoá que pertenezcan,escalafón para regular 
los ascensos según la antigüedad ó el mérito, y nada más 
justo también que una vez organizado ese cuerpo, de modo 
que funcionen plenamente sus individuos, se les abone á és­
tos, por los viajes que habrán de verificar constantemente, la 
debida indemnización, ya sea con cargo al presupuesto de 
gastos carcelarios-com o ahora los cobran en algunos par. 
tidos judiciales—ó con cargo al presupuesto de Gracia y 
Justicia.

Asegurados así los intereses materiales, sería también 
equitativo que se les concediesen todas las consideraciones, 
todas las ventajas y todas las distinciones á que tienen de­
recho aquéllos que cooperan constante y eficazmente en pro­
vecho de la buena administración de justicia; porque no 
sólo de pan vive el hombre.

Y  entonces, para completar la interior satisfacción que 
debe sentir aquél á quien ni se le restan derechos ni se le 
priva de llenar los deberes correspondientes encomendándo­
selos á otros, como ahora sucede, pídase que cada médico 
forense llene el servicio de su cargo, plenamente, en todo el 
partido judicial respectivo; para lo cual, ni aun se necesita 
más que cumplir lo dispuesto en el Real decreto de 13 de 
Mayo de 1862, cuyo articulado, aunque con algunas mutila­
ciones, está hoy formando parre de la ley de Enjuciamiento 
criminal, desde el artículo 344 de ésta en adelante.

De no hacerse así, da seguir como hasta ahora, debiéra­
mos, todos, solicitar la supresión de los médicos forenses en 
los Juzgados de instrucción, porque ¿cómo se hace hoy y por
(] v-'nea. el servicio médico forense en todos los partidos ju­

diciales de España? Pues se hace por ios módicos titulares 
de los pueblos, que no solamente de derecho lo son en el de 
su residencia, porque la ley manda que lo sea hasta que lie- 
gue que nunca llega—el médico foxerrse, sino que lo son de 
hecho, y no sólo en su pueblo sino en los inmediatos, cuan­
do son dos médicos los que han de informar ó declarar eu 
cualquier asunto; ellos visitan los heridos desde el principio 
al fin de la curación; ellos se trasladan á otros pueblos para 
reconocer ó informar, en unión del compañero que ha asis­
tido á un lesionado, sobre el estado de éste; ellos practican 
las autopsias, teniendo para ello que abandonar sus obliga­
ciones y sus comodidades y haciendo gastos de que nadie 
les indemniza para trasladarse á otros puntos (pues aunque 
la ley no manda esto, y ya en otra ocasión lo demostré, con 
los textos legales en la mano, en las columnas de este sema­
nario, lo mandan los jueces, y los médicos obedecen tales man­
datos aunque saben que la exigencia no es legal, porque hay 
costumbres que no pueden contrarrestarse ni aun con la 
misma ley); y el médico forense ¿qué hace? Interviene casi 
únicamente en aquéllos casos que ocurren en la cabeza del 
partido judicial, donde él reside, como si solamente fuese 
forense de allí, y hace algún viaje con el Juzgado, cuando, por 
tratarse de un crimen de gran resonancia por algún concep­
to, dispone el juez del partido trasladarse al pueblo de la 
ocurrencia.

Hace poco tiempo ocurrió el caso de hallarse indispuesto 
el médico de un pueblo á quien, como siempre venía hacién­
dolo, recurrió el Juzgado municipal do otra villa inmediata 
para que viniese á practicar una autopsia en unión del titu­
lar de dicha villa, y habiendo comunicado al juez de instruc­
ción la dificultad que ocurría, éste, en vez de ordenar que el 
forense acudiera á hacer aquél servicio tan propio de eu car 
eo, dispuso que al médico que alegaba estar enfermo le im­
pusiera el juez municipal, provisionalmente, una multa, has. 
ta que acreditara con certificación facultativa, extendida en 
papel de 2 pesetas, hallarse realmente enfermo, y que se re­
quiriese al médico de A y en su defecto al de C, haciendo 
uso de la fuerza pública, ai fuera preciso, para que compa­
reciese el notificado á practicar la auptosia. Pero no se acor­
dó el juez instructor de que aquél Juzgado, como todos, tiene 
un médico forense para desempeñar sus funciones en todo 
el partido.

¿No es ésta una muestra—y hay otras muchas,-una tá­
cita afirmación de que el forense no hace falta, está olvida­
do, porque el servicio á él encoineudado por la ley lo llenan, 
muy á satisfacción de los jueces, los médicos titulares? Y 
¿puede esto satisfacer á quien desempeña como cargo el de 
médico forense, solicitado y aceptado, no como se solicita y 
acepta una plaza de titular, que lleva aneja la asistencia re­
tribuida de todo el vecindario de un pueblo, sino por verda­
dera afición al desempeño de funciones médico forenses? 
¿Dónde estaría, pues, la satisfacción moral de llevar un 
nombre especial si las funciones propias de quien lleva el 
nombre se encomiendan á otro?

Dígase, pues, de una vez; se suprimen los médicos fo­
renses creados eu 1862, porque ya no hay por esos pueblos 
de Dios aquellas categorías de facultativo.i, desde el módico 
puro hasta el cirujano romancista, sino que son lodos, cuan­
do menos, licenciados en Medicina y Cirugía, y, por tanto, 
cada uno lleva anejo el cargo de forense al de titular, ú or­
ganícese como procede y es necesario el cuerpo de foreúses, 
con todos los derechos que ahora se les concede y todos los 
deberes que les atribuye la ley; y se habrá hecho una obra 
de justicia en beneficio de tan dignos compañeros, en bene­
ficio de los médicos titulares, que vienen siendo ahora los 
verdaderos forenses, sin que tantos servicios les sirvan de
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mérito de alguno ni aun de motivo de consideración, y en 
beneficio de la buena administración de justicia.

Es asunto éste en que todos ganaríamos.
Antonio CANEELA.

30 Noviembre de 1907.

P e rió d ico s M é d ico s.
BN IDIOMA. EXTRANJERO: I. De los dolores del vientre y es 

peoialmente de los dolores de la obstruocióa intestinal.— II. Ira- 
portañola de la radiografía para descubrir la existenoia de los 
cálculos.—III. Tratamieuto de la tuberculosis con el suero de 
Martnorefe.—IV, ¿Cuándo se hace necesaria la cura radical de 
las oavidades accesorias de la nariz?— V. Tratamiento del pso­
riasis.— VI. Peligros de las inyecciones hipodórmioas de éter 
sulfúrico.— VII. Flemón difuso generalizado de origen mama­
rio.—VIII. Nuevo aparato de anestesia.— IX. La “ Gota de Le­
che,, en San Paulo (Brasil).— X. Acción de los baños carbo- 
gaseoaos sobre la toxicidad urinaria y los exantemas,

I
De los dolores del vientre y especialmente de los dolores 

de la obstrucción intestinal.
Sobre este particular es de observar, según declara Len- 

namier, de Upsala, lo siguiente: 1 y 2. Loa dolores no tienen 
Bu origen en los intestinos, que están inervados por el neu­
mogástrico y el simpático, sino solamente en la pared abdo­
minal, y especialmente en la serosa y subserosa parietales, 
las cuales están inervadas por nervios del sistema cerebro­
espinales. S. Toda distensión de los ligamentos naturales del 
estómago y del intestino, así como de las adhesiones de la 
pared, es muy dolorosa. 4. Lo mismo ocurre en toda propul­
sión de la serosa parietal. 5. La mayor parte de las enferme­
dades con íleo, se acompañan al principio de peristaltismo 
irregular. 6. La mezcla químico-heterogénea, como el conte­
nido del estómago, de la vesícula biliar, del intestino ó el 
absceso, produce fuertes dolores cuando aquélla se pone en 
contacto con peritoneo-parietal sano ó hiperemiado (dolores 
por perforación). 7. También la peritonitis fugaz, la <irrita' 
Cióu peritoneal. aumenta en alto grado la sensibilidad de la 
serosa. Esta sensibilidad aumenta con la inflamación cre­
ciente; disminuye, sin embargo, en muchos casos, cuando la 
inflamación aumenta en sumo grado, y puede desaparecer 
completamente.-(AfftMcA. Mediz. WochenscA.)

II
Importancia de la radiografía para descubrir la existencia de los cálculos.

Blum, de Viena, dice que el valor diagnóstico de la ra- 
lografía pierde de su importancia en ciertos casos en que 

«fluellos no existen después de admitida su existencia elmi- 
camente, ó que existen efectivamente y no llegan á hacerse 
Oauiflestos por este medio. Los de la primera categoría obe- 
ecen á deficiencias técnicas y á interpretaciones erróneas 
e otras afecciones; por otra parte, es una gran dificultad 

para su examen radiográfico, la notable transparencia de los 
culos puros de la orina, y frecuentemente también el me 

1̂0 quido en el cual está suspendida la piedra que módi­
ca el resalte de la misma; esto se obvia muchas veces insu- 
an( o la vejiga de aire. Cuando hay fenómenos renales de 

a o, han de investigarse siempre ambos riñones (reflejo 
renal). En los casos de cálculos de pequeño tamaño, es 

^^eciao hacer un examen radiográfico inmediatamente antes 
operación, para establecer la indicación de 

Klinische WochmsehHft.)

III
^atamiento de la tuberculosis con el suero de Marmorek.

D a n - d e l i c a d o s  realizados por Hymams y 
con las inyecciones de suero de Marmorek, han aca­

bado por recurrir al empleo rectal del mismo. Les trabajos 
se basan en veintiún casos de tuberculosis, ya interna, ya 
quirúrgica. Emplean cinco centímetros cúbicos diarios en 
enemas de glicerina.' En la tuberculosis pulmonar avanzada, 
lograron los autores, como demuestran las historias clínicas, 
buenos resultados en casos aislados, cosa que no han podido 
conseguir en ocasiones anteriores. En la tuberculosis qui­
rúrgica obtuvieron casi siempre verdadero efecto curativo, 
de modo que, según su opinión, no ee puede dudar de una 
acción específica curativa del mismo El efecto del suero pa­
rece ser tanto más seguro, cuanto más pronto se-emplee.— 
{Berliner Klinische Wochenachrijt.)

IV
¿Cuándo se hace necesaria la cura radical de las cavidades accesorias de la nariz?

En la inflamación aguda del seno maxilar, entiende Lu- 
blinski, de Berlín, que generalmente no es neceearia la ope­
ración, y sólo rara vez la punción: en los procesos crónicos 
abandonados de los clientes y caries ósea, la operación es 
necesaria. En la supuración aguda de loa senos frontales ee 
puede alcanzar una terminación favorable mediante la adre­
nalina y la cocaína y el tratamiento por la hiperemia, sin 
resección del músculo intermedio: en las crónicas, la indica­
ción para la cura radical dependerá del peligro que corren 
ios ojos ó el cerebro.

Los senos esfenoidales y etmoidales enferman por lo co­
mún al mismo tiempo que una ó dos grandes cavidades, y 
tienen también las mismas indicaciones que éstas para la 
operación radical.—(Deuísc/ie Medizinische Wocbenechrift.)

V
Tratamiento del psoriasis.

Frank H. Barendt recomienda como el mejor tratamien­
to del psoriasis, el siguiente; las escamas se desprenden con 
jabón verde en agua caliente, frotando en los sitios duros 
con piedra pómez. Las partes cubiertas de pelo son preser­
vadas con espíritu de jabón. Como remedio curativo prefe­
rible se recomienda la crisarobina, que se frotará en forma 
de pomada al 10 por 100, mañana y tarde. La piel sana se ' 
protegerá espolvoreándola. La frotación con crisarobina du­
rará hasta que se aparezcan blancas las eflorescencias ro­
jas y 88 enrojezca la piel circundante. Después se frota la 
piel con ungüento hidrargírico blanco. Para loa casos rebel­
des se recomienda el ugalol. Como medicación internapres- 
cribe el arsénico. — (Ther. Monotsh). —Navabbo  Cánovas.

VI
Peligros de las inyecciones hipodérmicas de éter sulfúrico.

El Dr, Jorissenne, secretario general d éla  Sociedad de 
Higiene de Lieja (Bélgica), habla de que el éter sulfúrico pre­
conizado en inyecciones hipodérmicas contra la asistolia y 
el aniquilamiento nervioso de los pneumónicos y febricitan­
tes, en general, si es demasiado volátil, puede comprimir las 
mallas del tejido adiposo ó del muscular y ocasionar la ne­
crosis de los mismos, por falta de tiempo para deslizarse por 
sus intersticios suavemente. Arnozan ha visto ocasionarse 
parálisis á causa cíe estas inyecciones; Hirt dice que, sobre 
todo cuando son profundas, producen neuritis; Luton habla 
de un tumor enfisematoso consecutivo á ellas, y Ostille (de 
Lille) presenta un caso semejante. Del éteriodofórmico cabe 
decir otro tanto.— {Oazette medícale de París.)

VII
Flemón difuso generalizado de origen mamario.

El Dr. Planchu, tocólogo de los hospitales de Lyón, y 
Mr. Rendu, practicante de los mismos, dan cuenta del si-
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gaiente raro caso de infección general procedente de una 
mama, al sexto mes de ejercitar la lactancia y sin causa cono­
cida, pero terminando por la muerte.

La descripción clínica es como sigue: Se trataba de una 
mujer de veintitrés afios, que entró el 16 de Julio de 1906 
en la Inclufa Eemond, de Lyón, hija de padres sanos y ha­
biendo disfrutado siempre de buena salud, así como ^todos 
sus hermanos, siu haber sufrido contaminación alguna siftlí- 
tica. Apareció en ella la menstruación á los diez y seis afios, 
y hacía, diez días que había tenido su primer hijo, cuan­
do entró en el establecimiento como nodriza, asombrando 
en él á todos por bu robustez. La secreción láctea era esca­
sa, sin embargo, pero se aumentó pronto hasta 700 y 760 
gramos diarios, ó sea la suficiente para criar dos niños.
A los cinco meses, y en plena salud, tuvo un escalofrío se­
guido de cefalalgia, vómitos y elevación de la temperatura, 
que llegó á 40» el 14 de Diciembre, en cuyo mes tenia lugar 
el suceso. Al día siguiente resultó enteramente negativo el 
reconocimiento que se hizo de todos los órganos, menos el 
de la mama izquierda, por cuyo pezón se vió salir á la pre­
sión un pus trabado, inodoro y sin traza alguna de sangre; 
siendo de notar que dos ó tres días antes, el mismo pezón iz­
quierdo había presentado un leve agrietamiento, curado en 
seguida por la tintura de iodo y que apenas había dolido, ai 
extremo de no obligar á la mujer á dejar de dar de mamar 
con aquel pecho ni una sola vez. Lo más extraño era que la 
compresión de la mama no causaba dolor, ni hacía percibir 
dureza alguna en ella. Se administraron 60 centigramos de 
quinina (los autores no expresan qué sal) y el día 17 se puso 
edematosa la mama izquierda, aunque bajando la tempera­
tura de la enferma á 39» por la tarde y siguiendo indolora la 
presión ae la mama, que empezó á dejar marcada la huella 
de los dedos, así por el hundimiento como por el jaspeado 
de la piel. El día 18, y no obstante la quinina, subió has­
ta 41* la temperatura de la tarde, y aumentó el número de 
las fiietenas, que el día anterior habían empezado á presen­
tarse sobre la aréola del pezón. Se hizo aplicación del subli­
mado y se continuó con la quinina. El día 19 se puso el pul­
so á 126, y la temperatura á 40*,3 y subió enormemente el 
volumen del seno; percibiéndose una dureza en su periferia, 
que se extendía hasta la axila, y notándose como esfacelada 
la piel bajo las flictenas, que se abrían. Las facciones de 
esta mujer se alargaron, se la aceleró la respiración y ad­
quirió su rostro un tono de color eubictérico. En tales con­
diciones, se la trasladó al hospital del Hótel-Dieu, a! que 
llegó en grave estado general, con disnea, pulso frecuente y 
depresible, ictericia, algún delirio, euforia y analgesia com­
pleta. Se hicieron con el bisturí dos incisiones en la mama 
padecida, siu que la enferma sufriere dolor; saliendo por 
ellas abundante serosidad y aplicándose dos grandes me­
chas, para dar salida á los líquidos anormales. Por la tarde 
seguía tan mal la paciente, que no se contaba ya con que 
viviera al siguiente día; pero llegó hasta el 23, ó sea el nove­
no de enfermedad, no sin presentar 41®,01 de temperatura.

¿Es que las presiones mamarias rompieron los capilares 
y difundieron los elementos sépticos? Los autores dicen qu**, 
de ser esto asi, las muchas galactoforitls tratadas por el mé 
todo Budín, nos darían frecuentes ejemplos de un hecho tan 
raro como se ve en el caso referido.—(Gazefíe de Gyneco- 
logie.)

VIII
Nuevo aparato de anestesia.

El Dr. Riga), de Rochecl.ouart, ha presentado á la Socie­
dad de Ciencias médicas, de París, el anestesiador inventado 
por los Sres, Soubeyran y Demellé. Como el carburador de

un automóvil tiene una llave para mezclar, en proporción de­
terminada, los vapores carburados con el aire y producir un 
compuesto combustible, así este aparato para la anestesia 
posee una llave destinada á mezclar los vapores anestésicos 
con una cierta cantidad de aire; lo que hasta ahora no se 
había logrado sino mediante la multiplicidad de dispositi­
vos, y no con uno solo, en el que se cierra á voluntad el ac­
ceso del aire y fe abre el del cloroformo, ó viceversa; con lo 
cual se aumenta ó disminuye respectivamente la titulación 
de la mezcla anestésica.

El peso de este aparato es de 750 gramos y su mayor di­
mensión (la altura) de 21 */* centímetros. Consta de dos par­
tes:‘el aparato propiamente dicho y la mascarilla de inba a* 
uión.

El aparato tiene un recipiente destinado al anestéticu, 
con una tapadera en que está puesta la llave, á cuyo favor 
se regulan las cantidades de aire y vapor anestt's:antp, y do 
la que arranca un tubo portador de la mezcla hasta la masca­
rilla.

El recipiente es de cabida de unos 100 á 110 c. c. y en for­
ma de cilindro, de cristal, defendido por una armadura metá­
lica. Esta tapa ajusta a! recipiente por unamuesca de bayone­
ta y recibe de él, para conducirlos á través de seis agujeri- 
tos—hasta el tobo portador de la mezcla anestésica citada 
—otros tantos tubos inferiores que se relacionan con el con­
ductor de la Dáezcla á la mascarilla. Los demás interesantes 
pormenores de disposición y funcionamiento de este inge­
nioso aparato, los puede ver el lector, que guste de conocer­
los, en el número del Montpellier MédiecUe, correspondiente 
al 8 de Diciembre último.

Lo que sí consignaremos, es que á la fecha de este ese-i- 
to han sido hechas, por lo menos, 210 anestesias á favor de 
este aparato; durando por término medio cada una cincuen­
ta y nueve minutos y treinta y tres segundos; tardánJoss 
seis minutos y treinta y cinco segundos (también por tér­
mino medio) en obtener el suefio, y tres minutos veintiocho 
segundos en despertar, é invertido 21,9 c. c. de cloroformo. 
Los vómitos poat anestésicos han resultado por demás ra­
ros; no ha sido necesario el empleo de pinza lingual, ni ocu­
rrido alarmas, y casi siempre ha conservado el semblante el 
color natural; importando añadir que el aparato en cuesiién 
ofrece, además, las ventajas de poderse aprovechar para el 
cloroformo puro ó asociado al éter; que es fácil de transpor­
tar y manejar, lo que permite confiarle á cualquier ayudaa- 
te; que tiene sobre el aparato conocido de Ricard la superio- 
ri lad de haber podido suprimir el tubo de caucho de éste, 
pues una vez articulados el recipiente y la mascarilla, for­
man una sola pieza; que los vapores anesteeiadores pue-lcB 
alejarse á voluntad, lo que constituye un gran beneficio par* 
operados y operadores; que el aparato funciona bien de 
cualquier modo; la maeci.rilla metálica se adapta á todos 
los rostros y no consiente que se desperdicie anestésico, 
ni que pueda entrar éste en la nariz y causar síncope, ó caer 
en la boca y hacer otro tanto. Además, esta mascarilla eS 
del tX)do aaeptizable por lavados antisépticos, como por ebu | 
Ilición ó el flameado; como lo es el recipiente por lavaturb 
jabonaduras ó vapores íormolizados. Por añadidura, la viat» 
y audición del modo de funcional las válvulas del ap ratOi 
son un dato exacto de la marcha de la anestesia; que hac« 
innecesario tener al paciente con el pecho al aire, para ente 
raise de su modo de respirar; así como el estarse vien 
siempre el orificio do la llave, permite volver á la dosis 
nima de anestésico tan pronto como se ha obtenido el 9“®' 
Qo.—{Montpellier Médicale.)

de;

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO 29

)r di- 
9 par- 
ha'a*

éticn, 
favor 
y do 

tasca-

n fur- 
metá 
;youe- 
:ujeri- 
citada 
:1 con- 
¡antes 
inge- 

Qoeer- 
iientü

esc-i- 
ror do 
icueu- 
ndose 
)r lér- 
tindío
'ormo.
i s  ra­
li ocu- 
inte el 
.eetióQ 
ara el 
nspot' 
yudan- 
iperio- 
) éste,
a, for-
medeD 
¡o par* 
ieu de 

todo* 
¡tésico,: 
ó caef 

illa eí 
or eljU' I 
itori' e,' 
la visW ¡ 
p ratOi
e hace 
■a enW 
viendo 
sis
el 9üf

IX
La «Gota de Leche* en San Paulo (Brasil).

Dice el Dr. Queiróa Mattoso, que la institución creada 
en 1904 con el nombre arriba citado por el Dr. Dafour, es 
una de tantas congéneres como han nacido sucesivamente 
en los países civilizados durante la época actual, con el sim­
pático propósito de erigirse en protectoras de la Puericultu­
ra, mediante la lactancia natural; que, de no ser posible, re­
emplazan con leche esterilizada conforme los preceptos co­
rrientes, pero sólo á condición de que no haya otro medio; 
lo cual está muy lejos do resaltar sinónimo de propaganda 
de la lactancia artiñcial. Las Gotas de Leche comprueban, 
mediante peafldas semanales de los niños puestos á su cui­
dado, la buena orientación de la higiene á que los somete, y 
con particularidad respecto al alimento, que se cuida de ele­
gir y administrar de la más escrupulosa manera. Cuantas 
veces se puede conseguir, en la época de la natural lactan­
cia, se proporciona á los niños no amamantados por sus 
madres, la cantidad de loche de vaca necesaria para su sus­
tento, en las condiciones que se detallan en el número de la 
Reoista Médica de San Paulo, correspondiente al 30 de No 
viembre último, y las principales circunstancias estriban en 
que los establos que proporcionan este precioso alimento se 
hallen bajo la vigilancia del veterinario municipal, y que se 
administre siempre esterilizado por el clásico procedimiento 
de Soxhlet y servido en frascos especiales. Además, hay en 
el Establecimiento un personal competente encargado de re 
libir la leche por la mañana temprano, examinarla, filtrarla 
y distribuirla convenientemente con arreglo á la edad, peso 
y demás cir^-unstancias individúale® del niño, mas las espe 
dales indicaciones médicas; amén de cuidar de la conserva 
dón de tan valioso Ilíquido.

Eu los treinta meses que esta humanitaria institución 
lleva funcionando en San Paulo,ha socorrido á 335 criaturi 
tas con la lactancia del todo artificial ó mixta, y el tanto por 
ciento de mortalidad no ha excedido del 19, por toda clase 
de enfermedades en el Establecimiento, contra un 60 por 100 
experimentado en el resto de la ciudad por los niños, h sta 
de dos años de edad, y por igual causa de toda clase de en­
fermedades.—[Hcvista médica de San Paulo, Brasil.)

X
Acción de los baños carbo gaseosos sobre la toxicidad 

urinaria y los exantemas.
Los doctures M-)Ugeot (de líoyat) y Perrín (de Clermont- 

Eerraud) opinan que esta clase de baños (cuya representa 
ción es tan numerosa en España) actúa como si abriese el 
riñón y facilitara la eliminación de las toxinas orgánicas; 
cosa que resulta comprobada por el examen directo de la 
toxicidad urinaria, según se demuestra en loa dos casos 
prácticos siguientes: 1.® Artrítico, ateromatoso que tomó un 
baño cada mañana, durante doce días. La diuresis,— que ve- 
ñla biendo de 1.700 c. c. diarios, por térmiuo medio,—subió á 
L900, 1.950 y 1.980 c. C. después de los 4, los 8 y los .12 
baños, y il número de las urotoxias eliminadas al día, que 
era de 22, pasó á 36’81, 37’^2 y 39’20.

En el 2.0 caso se confirmó el aumento de la la diuresis,— 
después del baño,—así como el de la descarga urotóxica.

Este experimento se hizo también en persona sana y 
confirmó que, en éstas, es menos notable que en las enfermas 
c' efecto de los baños carbo-gaseosos; pues la diuresis estu­
vo tan lejos de exceder de 1.900 c. c , que no llegó á los 1.425, 
por no haber toxinas úricas, ni de otra especie, que respon­
diesen á laacci'in descentrrtlizadora y eliminadora del baño 
general carbo-gaseoso.

Al decir Bouchard que el organismo es un laboratorio y

un receptáculo de venenos, tiene razón; elaborados normal­
mente los primeros por los organismos mismos y segrega­
dos, con no menor constaucia, los segundos por la flora mi­
crobiana de los intestinos. De no encargarse el riñón de eli­
minar los unos y el hígado de destruir los otros, estaría in­
cesantemente el ser animal bajo la amenaza de una intoxi­
cación.

Así por esto, como porque rebaja más la temperatura de 
la piel y la frecuencia del pulso,—á la vez que aumenta la 
diuresis y toxicidad urinaria, que el baño simple, por el mé­
todo de Brandt,—los autores se preguntan, con Matihos 
(Lehrbuch der Klinische hydrothorapie, Jena, 1900), si no con 
vendría sustituir éste por el carbo-gaseoso artificial en el 
tratamiento de lag fiet)res eruptivas; carj^ndo el baño desde 
300 á 800 c. c. de ácido carbónico gaseoso, por litro de agua. 
—{La THbune médicále).—M.. Sá n ch ez  y  C a e c a sc o sa .

P re sc r ipciones y fórmulas.

JUICIO CRITICO DE LOS REMEDIOS
por el i>r. CAMILO CALLEJA.

Epithol.—Aleación de cinc y cobre finamente porfirizada, 
. con el fin de espolvorearla sobre las heridas, á las cuales 
se adhiere, por lo cual no necesita vendaje. Para quitar 
este polvo se lava con agua de jabón. Se usa más por los 
veterinarios, pero también son aplicables ventajosamente 
en nuestras heridas asépticas, sobre todo cuando no se 
quiera cubrir con apósito.

E quisetum  a r v e n se .—Planta llamada cola de caballo; 
diurética, debiendo probablemente su efecto al ácido silí­
cico que contiene. Superflua.

Epg.:tina| epgotinina y epgotinol.—Véase «Corne­
zuelo».

Epíodíctyon. —El jarabe de las hojas de egta planta se 
puede utilizar para amortiguar el mal sabor do alguuos 
medicamentos, como la quinina, tomando una cucharada 
grande y teniéndola en la boca un rato antes de tragarla.

Epicíti ó Mesotan..—Véase éste.
Epífpol ó epythpol. -  Sólo se emplea el nitrato llamado 

también eritroltetanitrato y tetanitrol. Dilatador vasomo­
tor como la trinitrina. Se recomienda en las disneas car­
díacas, sobre todo la angina de pecho. Conviene más pres­
cribirle en forma de especialidad; las hay preparadas por 
Burroiighs Wellcome, Merck y Robín. Sólo sirve para cal­
mar la angustia.

Epysim um .—lliciba de los cantores. La infusión al 1 por 
lOÜ para gargarismos y pulverizaciones. Superfluo.

Epythpophloeinum  h y d ra c h isp icu m .—Clorhidra­
to de nn alcaloide sucedáneo de la digltalina, obtenido de 
la cáscara de ordalia. Algunos le prescriben en las ana­
sarcas por insuficiencia mitral, 5 á 10 gotas de la tintura 
do ar laba tres veces al día Dudoso.

E sa n o fe le  (Bisleri).— Pildoras de quinina, arsénico y 
hierro, anunciadas como antimaláricas. Es preferible re­
cetar estos componentes, cuando sean necesarios, en la 
cantidad que el caso requiera.

E scalin  (pasta de glicerolado de aluminio).—Propuesto 
prra contener las gastrorragias y cicatrizar las úlceras 
gástricas; 10 gramos de una vez cada veinticuatro horas. 
Tres días sucesivos con dieta absoluta; alimentación rec- 
tal solamente. Al parecer da buenos resultados.

E s c a m o n e a » —Purgante drástico y muy hidragogo; irrita 
mucho el intestino, pero es conveniente cuando convenga 
nua derivación fuerte con espoliación serosa abundante, 
y también es un buen medio después de dar tenífugos y
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vermífugos. Un gramo en pan azimo, ó con chocolate, ó 
con aceite ricino.—Como derivativo es frecuente asociar­
le el áloes y la jalapa, sobre todo cuando amenaza un ata­
que cerebral hemorrágico en los pictóricos.

E scarifica cion es* —Se practican, }'a para provocar eva­
cuaciones sanguíneas, ya para que ciertos tópicos puedan 
ejercer so acción más profundamente. No deberá recurrir- 
se á ésto más que cuando haya rigurosa asepsia, y por 
tanto, casi siempre debemos abstenernos.

E s c a r ó tic o s .—Cáusticos enérgicos que forman escaras 
profundas como la potasa cáustica y el cloruro de cinc 
Casi en todos los casos se reemplaza ventajosamente por 
el bisturí.

E sc ila .—Remedio hipocrático, diurético y expectorante. 
Se usa ya poco: á veces como adyuvante de la digital en 
los hidrópicos. No llegar á producir vómitos ni diarrea 
con la escila, porque entonces irrita mucho. Está contrain. 
dicada cuando hay nefritis epiteliales. Dosis, 1 ó 2 gramos 
de tintura.

E scila ín a .—Principio activo de la escila. Superñuo.
E scipien teSi—Complementos de los principios medici­

nales fármacos, agregados para su preparación, y especial­
mente se refiere, con esta denominación, á los pilulares, 
como la arcilla ó el kaolín, altea, azúcares, azufre, rega­
liz, quina, chocolate, etc.

E sco p o la m in a f antee llamada *Hioscina».—Se usa el 
bromhidrato de escopolamina. Frecuentemente se halla 
impuro, y por esto solamente debe administrarse de buen 
origen (como Burroughs y Merck). Este alcaloide narcóti­
co se está ensayando como anestésico general en cirugía 
y hasta en obstetricia. Está en experimentación teniendo 
desde luego el inconveniente de la variabilidad de los 
efectos, y cuando la dosis resulta excesiva para un sujeto, 
expone á hemofilia con hematomas consiguientes y excita 
grandes contracciones en los músculos abdominales. Or­
dinariamente la dosis para inyectar la primera vez debe 
ser de 1 á 2 miligramos, según el vigor del sujeto, y gene­
ralmente se asocia la morfina en triple ó diez veces más 
cantidad, esto es. de 6 miligramos á 2 centigramos.

Cuando se desea producir la anestesia preoperatoria 
con el bromhidrato de escopolamina, se pondrá la prim,era 
inyección cuatro horas antes; se repetirá otra inyección á 
las dos horas, y una tercera inyección una hora antes de 
proceder á la operación. Para la primera inyección se mez­
clan 2 c. c. (á 5 c. c.) de una solución del bromhidrato de 
escopolamina al 0,tí3 por 100, con 1 c. c. de una solución 
de clorhidrat de morfina al 1 por 100 (ó sea un tabloide de 
Burroughs de un centigramo); para la segunda inyección 
solo 1 c. c, de la solución de escopolamina, y para la ter­
cera igual.

Fuera de este empleo suele utilizarse su acción calmante 
en el cólico saturnino, y es de creer que llegará á reempla. 
zar á la belladona en todas sus aplicaciones, incluso como 
midriálico, porque es mucho menos tóxica, y por tanto, 
mucho más fácil su manejo. Por esto se puede prescribir 
como antiespasmódico en la parálisis agitante, asmas, co­
rea, iscurias, etc. Despáchese: bromhidrato de escopola 
mina, 1 centigramo; azúcar de leche, 8 gramos. Mézclese 
para 20 píldoras. Empezar el tanteo por una al acostarse 
y aumentar gradualmente hasta obtener sus efectos cal­
mantes. Para insensibilizar á las parturientes como para 
la anestesia preoperatoria, siendo oportuno pasar de la se- 
misofiolencia y llegar á la narcosis.

Contraindicaciones de la escopolamina: marasmo, lesio­
nes peligrosas de la respiración, circulación y riñones; 
también afecciones cerebrales sofiolientes, fiebres y ane­

mias agudas; además, en las parturientas, indolencia y la­
xitud de las contracciones, roturas prematuras y distocias 
mecánicas.

E scu lap io  é h ygiea  (Schering).— Aparato para producir 
la desinfección por medio del formaldehido, el cual se ob­
tiene con pastillas de trioximetileno.

E s e n c ia s .—Carece de objeto su agrupación en materia 
médica, y únicamente es útil reunir las puramente aromá­
ticas que se emplean como correctivos del olor y del sa- 
b jr, como la de azahar (ó de flor de naranja), de corteza 
de naranjas, de anís, de melisa, de menta, de canela, de 
nuez moscada, de azafrán de cominos, de manzanilla, de 
mostaza, de codearía, de ajos, de vainilla, de clavo; en fin, 
algunas sólo se usan como perfumes: rosa, espliego, rome­
ro, lirio de Florencia, etc.

E sen cia  de c a n e la .—Diez gotas cada hora en un vaso 
de agua contra la influenza. Alivia y acorta la duración 
del mal.

E sen cia  de c ip r é s .—Rociar la almohada con 15 gra­
mos de la solución alcohólica de Salmann, para aliviar la 
coqueluche.

E sen cia  de Rubini| alcohol saturado de alcanfor.— 
Tres ó cuatro gotas en un terrón de azúcar, contra el hipo 
y atonías digestivas, especialmente cuando producen fla- 
tulencia. Es, sobre todo, buen recurso sugestivo en las 
histéricas.

E seríd in a .—Alcaloide seis veces menos activo que la ese. 
riña. Superfino y peligroso.

E serina ó fisiostigmina.—Alcaloide y principio activo del 
haba del Calabar. Se usa solamente en colirio como anti- 
midriático ó antagónico de la atropina, escopolamina y sus 
sucedáneos, cuando se quiere que se pase más pronto la 
dilatación papilar. También ge puede aplicar eu los glau- 
comas; pero sus efectos son muy pasajeros.

E s f a c e lo t o x in a  ó espaemotina.—Véase (Cornezuelo».
E s ip o .—Hay purificado, anhdrido é hidratado. Véase «La­

nolina».
E sm a rc h .—Venda elástica que se aplica á las miembros 

para entorpecer la circulación; principalmente como he­
mostático.

E s o d i n a . —En 20 partes de acetanilida, una de ealicilato 
y bicarbonato de sosa. Superfino.

E s p a r a d r a p o s .— Los hay aglutinantes y revulsivos. 
Véanse estas palabras.

E s p a r r a g u in a .—Propuesto como diuréiico. Snperfluo.
E sparte in a .--A lca lo ide . Sucedáneo de la digital. (Véase 

ésta). Preferible generalmente al estrofantus. Se prescribe 
el snlfato de esparteína en las atonocardias, especialmente 
de los pulmoníacos. De 1 á 6 centigramos por dosis repeti­
das, tres á seis veces al día. Puede asociarse á la cafeína 
en las asistolias, y á la digital si hay arritmia astenocár- 
dica.

E s p a s m o tin a ^  esfacelotoxina.—Véase «Cornezuelo».

Sección  O ficial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BBAL OBDEN

Vista la instancia en la que, representando á los subde­
legados de Sanidad de esta Corte, solicita se exija á los far 
macéuticos que habiendo ejercido ya su profesión traten 
nuevamente de establecerse ó regentar una botica que pidan 
al subdelegado en cuyo distrito ejercieron antes una certifi-
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cación de la fecha en que cesaron, documento que habrán 
de presentar, á la vez que su título profesional, cuando va­
yan á abrir ó regentar nueva botica, á los efectos de las 
Ordenanzas de Farmacia:

Vistos los artículos 4 o al el 11, 23 y 42 al 46 de 
las Ordenanzas de Farmacia;

Considerando que, á pesar de la terminante j>recripción 
del art. 11, en virtud de la cual ningún farmacéutico puede 
tener ó regentar más que una sola botica, ni en el mismo ó 
en diferentes pueblos, son frecuentes los casos que se de­
nuncian de la existencia de varias farmacias establecidas 
ó regentadas por un mismo farmacéutico:

Considerando que, si bien el remedio que se propone 
por los subdelegados de Sanidad no es todo lo eñcaz que 
fuera de desear, siempre contribuirá á hacer más difícil 
esa punible duplicidad de establecimientos dirigidos por un 
mismo profesor, y que además su aplicación no ha de con­
trariar las disposiciones vigentes que encomiendan al celo 
y actividad especial de los subdelegados la denuncia de esa 
y otras infracciones de las Ordenanzas de Farmacia;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los far­
macéuticos, al cesar en el ejercicio de su profesión en un 
distrito, soliciten del subdelegado de Farmacia del mismo 
la oportuna certificación que así lo haga constar, y que al 
establecerse de nuevo ó al adquirir el compromiso de regen­
tar una botica ya autorizada, presenten dicha certificación, 
á la vez que el título profesional, al subdelegado del partido 
ó diatrito donde vayan á ejercer, á los efectos del expediente 
que corresponda instruir, en cumplimiento de las Ordenan­
zas de Farmacia y demás disposiciones vigentes sobre el 
particular.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 2 de Enero de 1908.— Cierva.—Sr. Presidente del 
Cuerpo de Subdelegados de Sanidad,—(í?flceía del 4.)

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

jdnta db  apoderados

En la sesión celebrada por esta Junta el día 2 del corrien­
te, se acordó por voto unánime que se den las gracias más 
entusiastas y afectuosas al Excmo. Sr. D. Angel Pulido y 
Fernández, presidente de la Junta directiva, por haber al­
canzado del Senado que se incluya en el Presupuesto gene­
ral del Estado para el afio corriente la partida de 6.260 pe­
setas como subvención á nuestro Montepío facultativo; y 
que se comunique á ios señores socios tan fausto suceso por 
medio de los periódicos profesionales.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de la 
SocieJad, cumpliendo lo acordado por esta Junta de apode­
rados.—Madrid 3 de Enero de 1908 —El presidente, Manuel

Gaceta de la  salud pública.
Estado sa n ita rio  de M adrid .

Altura barométrica máxima, 7lí,23; mínima, 697,■'8; tem­
peratura máxima, 11”,3; mínima, 1”,6¡ vientos dominan- 
t68 NE., S. y ENE.

Sigue sin variaciones apreciables la enfermería de esta 
tíapital. Las enfermedades catarrales y reumáticas continúan 
fortnatiilo la inmensa mayoría de la patología que existe. 
Las anginas catarrales, laringitis, bronquitis y bronconeu- 
monías, de una parte; las ciáticas, pleurodinias, artritis y

miositis, de otra, es lo que más se observa. Se resienten del 
mal tiempo loe enfermos crónicos del aparato respiratorio, 
vascular y urinario,

En los niños se siguen observando anginas membrano­
sas y fiebres eruptivas, en general de escasa gravedad.

C r ó n i c a s

P a ra  ev itar e x tra v ío s  de  ca rta s,  ro g a m o s  á 
n u e stro s  su sc r ip to re s ,  c o r re sp o n sa le s  y á cuan* 
ta s  p e rson a s no s d irijan  co rre sp o n d e n c ia , hagan 
con sta r, com o com plem ento  de  se ñ a s, la s s igu ien ­
te s: (A pa rtado  de  C o r re o s ,  núm. 121*.

Premio Marqués. —El premio anual de 800 pesetas, proee- 
denle de la fundación del Dr. D. Ramón Marqués y Matas, 
ha sido adjudicado este afío, por la Sociedad Económica Bar­
celonesa de Amigos del País, al farmacéutico D, Santiago 
Comas Corbera, por su aplicación y comportamiento durante 
loa estudios de la facultad de Farmacia.

Felicitamos al Sr. Comas, al mismo tiempo que dedica­
mos recuerdo afectuoso á la memoria del fundador de este 
premio.

Curso de radiactividad.—El curso de radiactividad que 
ha de dar el distinguido catedrático de la Facultad de Cien­
cias, Dr. Muñoz del Castillo, (y cuyo programa dibaos á co 
noeer en el número anterior) comenzará el sábado próximo, 
18 del corriente, á las cuatro y media de la tarde, en el nue­
vo salón de grados de la Facultad de Medicina de esta corte, 
continuando los sábados sucesivos á la misma hora.

Certificados médicos.--E! Colegio de Médicos de la pro­
vincia de Madrid ha dirigido á sus colegiados la siguiente 
carta circular:

«Señor D... Estimado y distinguido compañero: Tengo el 
honor de poner en su conocimiento que desde el día 15 del 
corriente mes de Enero se expenderán en Jas farmacias de 
Madrid las hojas impresas para extender los nuevos certi­
ficados profesionales y de defunción, acordadas por el Cole­
gio de Médicos de esta provincia, con el doble objeto deque 
respondan más cumplidamente á los fines de tales documen­
tos, y ayuden á la vida económica del Colegio.

Para que pueda conocerlos, tengo el gusto de enviar á 
usted adjuntos un ejemplar de cada certificado, y al mismo 
tiempo me permito rogarle con grande encarecimiento que, 
en lo sucesivo, no utilice usted otras hojas ó pliegos que las 
acordadas y  selladas por el Colegio, las cuales hallará de ven­
ta en las farmacias, al precio convenido de 3 pesetas las 
hojas de certificado profesional, 25 céntimos de peseta las de 
defunción, debiendo advertir á los solicitantes de aquellas, ó 
sean solamente las de certificado profesional, que hallarán 
en ios estancos la póliza de 2 pesetas con la cual han de re­
integrar al Estado los derechos de Timbre que reclama la va­
lidez oficial de las certificaciones, y que esa póliza será paga­
da en el lugar indicado por la hoja misma.

Rogándole una vez más que ponga de su parte el mayor 
interés en cumplir este acuerdo de Ja clase, encaminado al 
bien común, tengo el honor de saludarle y de repetirme su 
atento compañero y s. s. q. b. s. m., Angú Pulido.-»

Dos palabras no más.—Desatendiendo ó desdeñando las 
amplias y sinceras explicaciones con las cuales hemos pre­
sentado á los lectores la razón y e) carácter de nuestras re­
laciones con el Boletín de la Asociación de Titulares, el dis­
tinguido director de La Revista de Medicina y Cirugía Prác­
ticas, nuestro querido amigo el Sr. Ulecia y Cardona, publica 
en su Boletín un artículo, cuyas extrañas insinuaciones y 
disparatadas réferencias nos resistimos á comentar, porque 
deseamos mantener la serenidad y corrección que demandan 
los revueltos negocios de los médicos titulares, si han de en­
derezarse, como importa mucho hacerlo.

Dice el autor de ese artículo, al final, que «pide á Dios no 
se interrumpan la paz y armonía en que han vivido, de al­
gunos afios acá, la Revista y E l  Si g l o *.

Fuera en nosotros una descortesía dudar que el deseo ex­
presado es sincero, pero nuestra creencia sería aún mayor 
si ese artículo no resultase ya una provocación á la lucha.

En cuanto al Sr. Serret, sabe todo el que quiere saberlo, 
que únicamente ha sido tesorero de la Junta de Patronato 
(sin gratificación iii remuneración de ningún género, por su­
puesto) los años 1904 y 1906, y que sus cuentas detalladas 
(en lo que á él correspondía) aparecieron (y están á disposi­
ción de todo el mundo) en la pág. 79 del año 1906 de El Si-
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0 LO y 6n la pAg. 92 del año 1906. Por la demás, el Sr. Se* 
rret no se innlenta poco ni mucho porque lo«i compañeros le 
pidan esas y otras cuentas, que puede comprobar á todas 
horas quien sea gustoso en ello.

Obra importante.—Hemos recibido los magníficos «Ana­
les del Instituto Henry Phipps (de Filadelfia), para el estu­
dio, tratamiento y prevención de la tuberculosis». Este to­
mo’ correspondiente al año 1006, es el tercero de los publi­
cados por tan benéfico establecimiento, y por la originali­
dad de los traViejos en él contenidos, como por ellujo edito­
rial, mere» e el alto aprecio que entre médicos generales y 
especialistas lograron sus jiredecesores.

Voto de gracias.—Dice nuestro estimado co'ega La Far­
macia Española:

<La Junta de apoderados del Montepío facultativo se re­
unió el jueves 2 del corriente, para consignar en sus actas 
un expresivo voto de gracias al Excmo. Sr. D. Angel Pulido 
)ior haber conseguido que se consigne en los presupuestos 
generales del Estado un crédito de 6 260 pese'us en concep­
to de subvención para esta Sociedad benéfica.

El digno presidente de la Junta, D. Manuel Iglesias y 
Díaz, ensalzó en elocuentes frases las gestiones del Sr. PuU 
do, y por unanimidad se acordó el voto de gracias propues­
to por el Sr. Iglesias, otorgándose igual distinción á este úl­
timo por su feliz iniciativa, que el Sr. Pulido recordó con 
muy merecidas palabras de encomio al celoso presidente de 
la Junta de apoderado .

Y  complaciéndonos nosotros en dar cuenta de estos hoii 
rosos acuerdos del prestigioso M mtepío facultativo, felici­
tamos muy afectuosamente á los Sres. Iglesias y Pulido, tan 
merecedores del afecto y del reconocimiento de las clases 
médicas por el celo y la constancia, en tantas ocasiones ma­
nifestados, con que defienden los desatendidos derechos de 
estas colectividades.»

Obras recibidas. -E n  los últimos días hemos recibido las

de v nonos y de medicamenfos acHros ó Tra­
tado de toxicología práctica, por el Dr. Guillermo Autenrietb, 
})rofesor de la Universidad de Friburgo, tra.luciüo «ie la ter­
cera edición alemana por el Dr. Rafael Cusí.

Forma esta interesante obrita un tomo de J36 páginas, 
muv bien impresa en excelente papel, siendo su precio 4,60 
pesetas, podiendo dirigir los pedidos al editor D. Gustavo 
Gilí, Universidad, 46, Barcelona.

Arte de cuidar á los enfermos, manual teórico y práctico 
para uso de las familias en general y de las enfermeras re­
ligiosas en particular, por L. Grenet, Superior de la Casa de 
Misericordia de Séez. Traducción española, hecha sobre la

por D. Juan de Dios S Hurtado Se.
gnnda edición. Un volumen de 432 páginas, de 19 pnr 12 cen­
tímetros, ilustrado ccn 84 grabados.

Precio de la obra, 3,50 pesetas, y ios pedidos al editor don
Gustavo Gilí, Universidad, 46, Barcelona.

- L a  lucha por la salud, por el Dr. Burlureaux, profesor 
del Hospital de Val de-Grace. Traducción de la tercera edi­

I a OOPTADO en el Primer

ción, por el Dr. José Blanc y Benet, de la Real Academia de 
Medicina de Barcelona. Un vnln-nen (h‘ 320 páginas de 19 
por 12 centímetros. Los pedidos á D. (Tii.>>tav<> Gili, Barce­
lona.

—Apuntes de medicamento, i>or el Dr. Rodríguez Mén 
der, Director de la Gaceta médica caialaná. Véndese al pre­
cio de 3 pesetas. Los pedidos ai autnr.

— Pelvi-ficcateur (para sostener la pelvis del\8ujeto\durante 
la reducción de las luxaciones con(/é><ifas de la cadera), por el 
Dr. Louis Menciére (de Reims).

— Obsernaciones sobre la reducción mecánica extemporánea 
de las luxaciones congénitas y  de las patológicas de la cadera. 
Comunicación presentada por el l)r. Loáis Menciére (de 
Reims), al X IX  Congreso francés de Cirugía.

— Cuntrihución al estudio fisiológico y terapéutico de la es 
tovaina. Esi-iidio concienzudo que para aspirar al grado de 
doctor (eu el cual mereció la nota Je sobresaliente), presentó 
D. Ramón Coderque Navarro.

NEUROSINE PAUNIER FOSFOGLÍCERATO 
PURO

SOLUCION BENEDICTO

al 40 por 100. Absolutamente 
. . w v w  'w  — — w w  aséptico. Principales farmacias 
y Montera, l l .  Frasco, 2,60 pesetas. Va por correo.
Aceite gris Busto

A v iso  im portante.
Se hace presente á los señores médicos-cirujanos, que el 

Nuevo Bazar médico (Cruz Roja^ Mayor, 53), tiene des 
tinado exclusivamente para alquilar todo el material quirúr­
gico perfectamente esterilizado al efecto, para operaciones 
en general, para lo cual tiene sus estufas y autoclaves más 
perfectos.

El Sr. Díaz, dueño de dicho centro quirúrgico, acepta 
todas las proposiciones de venta á plazon de torios los efec­
tos de su comercio, previa la garantía propia del caso y á su 
satisfacción. Conviene á los interesados visitar este estable­
cimiento, que está surtido de las mejores fábricas francesas, 
inglesas y alemanas, y sus precios compiten, según clases, 
con todas las de su género. Este Bazar no tiene nada de ca­
talán ni tiene sucursales.

C ruz R oja . - 5 3  M ayor 5 3 .—M adrid .

* d i s p e n s a r i o

I Antituberculoso de 

B A R C E L O N A

INALTERABLE
Ensayado con gran éxito en todos los Dispen­

sarios Antituberculosos, Sanatorios, Hospitales y  
Clínica- particulares de España, Portugal y América, en 

el tratamicTiin de la

T  U  J3  H! R O X J L O S I 8
, Anemia., ^eTJ-rastenia, Bron.q'O.itis cróni­
ca», l̂'bvirrLirL-a.ria, OoriTralecerLCia© d.ificlles, 

e t c - ,  etc., y  estad-os cons’a.ntiTros en g“eiieral. 
Los señores médicos que deseen ensajar el Histógeno. sínanse ped'r una muestra j  se les remida hbre de todo gasto

Se ven d e  en to d a s  la s  fa r m a c ia s  de E sp a ñ a , P ortu gal y A m é ric a .

Mairid — Imptent* d» ICnriflOt. Teodoro. iMpuro. núi»*sr<i IQB. y Rond» do VaUnwo, namero '■* -Toléfo io  -16'

Ctti

de g itc e ro - fo s ta to  de c a l con C R E O S O T A L
Preparación la más racional para curar latabercnlosiB 

orooquitie, catarros crómeos, infecciones gripales, enferme* 
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general,postra 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco, ® ,5 ©  
peaelaa. Farmacia del Dr. Bénedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.
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Fundada por D. Juan Quotta y Okernor.

Publica ana Blbllot a 
sumamente eoonóoilc».

* ŵr «u«n gyMU y uKernar» ----------------
erioílico Je Medicina, Cirugía y (armacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases medicas

F Ü N D A D O B E S

Precio# ae euscripolón oe £L SISLO 
■ aónd: 3 pt-seiae trnEtsm. 

■'râ .t'claa; 4 p<-sotas imiu-f.tre,
8  ' c r r e s i n : ,  y  1 5  e l  

kuranjero y Ultramari 2C pebete».

CACODILATO.SOSA CLIN
Arsénico al estado orgúnico.

G o t a s  C l i n  5 gola* contienen
,  1 c g r .  d e  C a e o d i l a t o  d a  S o a a  p u r o

G l ó b u l o s  C l i n  •
I  c g r .  d e  C a e o d i l a t o  d a  S o a a  p u r o  p o r  G l ó b u l o .

T u b o s  BStCriliẑ doS C l i n  Inyecclonei Mpodérmicas.
S e g r .  i l u  C a e o d i l a t o  d e  S o a a  p u r o  p o r  c o n l i m .  c ú b i c o .  

^ U I N  A  C ‘ « ,  2 0 ,  R u é  d e a  F o a a é a - S t - J a c q u e a ,  P A B I S  8 5 2 1

^  PfiOPIETABIOS 1

0. ii£!Ri!ii siirreL —  0. Gariii! laríi Curto. —  i  jif¡[!í!i f m i

. i '
Preclof de suecripclon de la BIBLIOTECA 

Haee grsndes rebajas en las
DIREOTOE GERENTE obras que publica & los anseripto

% D .  R A M O N  S E R R e v  ^ res de El S íg lo  Médico.

M ARSYLE CLIN
Caeodilato <¡e Protoxido ae Hierro.

7 í % m  d ' . ' 3 í •'
G o t a s  d e  M a r s y l e  C l i n

G g o t a *  c o n t i e n e n  O 'O Z S d e  M a r a y l a .

G l ó b u l o s  de M a r s y l e  C l i n
0 * 0 8 5  d e  H a r i y l a  p o r  G l O b u l O .

T u b o s  d e  I V I a r s y le  C l i n  prílnyece. hipodérmlcas.
^  G c g r .  d e  M a r s y l e  i ' o r  e r n i n n .  c ú b i c o .

2 0 ,  R ú a  d e s  F o s s a s - S t - J a e q u e s .  P A B I S  8~ '3

FV LU ^ rintou 8» conocen lar
I^í L D O R A S___  Pal. oooTOB T

D E H A U T
purgarse , cuando io  

A’ o temen el asco n i ei 
con tra l 'iq u e su -  

|_ [os dem as purgantes, este
l/«n« k ® cuando se toma
itiVi ^osaU m en os ybeb ibasío r- 
I C a / í f c a f é ,  eJ té.
L o ra  P ^rapu rgarse ,laI o d n ^ ^  conjicfa quem as ¡e con w o- 
l . j  sus ocupaciones.Com o
lrrt,rí®®^®^CíueIap u rg a  ocasiona  

.^Completamente a n u la d o ' 
" i f  efecto de la buena a li- 
^ e n ta c io n  empleada, uno se  
^^ecicfe fácilm enteá volverá^ 

^ ^ p e z a r  cuantas veces^ ■' 
sea necesario.

Gstreñimiento
P ild o r a s  de

s u a v e y m á s ' s e m r o

»-AXATIvb
1^ .  p r o d u c e

C O L I C O S
N i n á u s e a s

U añílelo í>IA R R E A
113 acostarse,

^^^^^^^nor^arisnwlaslifaitia»

AFECCIONESmPECHO
TUBERCULOSIS -  BRONaUITIS -  CATARROS

F O S F O T A L
(Phosphotal. — Fúsfifo neutro de Creosoto)

Í ^ Ó t ^ C f l I í l C Í ^ I J n  Guamealdas de Gluten
U d L . l l C t d  1 1 1  c o n | p R U f l l s e i ' e t a i ' M a l H ( l i - o l i i c i ó n < l < ' l  i i i ’ i n c l i i b ' e u t l v o h s a t a c n a
^  U c g i a l i u t e - l i n o i d e y a n d o a s l a l e a  á m a g o t o d a s u i n t e g r i d a d .

SO c o r .  d e  P o a jo t a l  p o r  c o d a  C á p iu ta . 4 i  l a  C á p su ía s  a l  itt'a.Emulsión Clin Tubos Clin
F o e j o t a l  p o r  . . . .__v . .. __—
5 0  c g r ,  d e  F os/ 'o ia l p o r  c u c h a r a d a  d e  l a i  d e  C a jé .  

S  á  6 c i i c h a r a d i ta ! ’  a (  d t a  e n  ! !2  uqío d e  le ch e . 
Aciminiitli'a.se iK ualiiicnte c u  enem as.

Soiuculn o l e o s a ,  g r a d u a d a  á 10 c g r .  d e  F o e fo t a l
p o r  c e n t ,  c ú b ic o , e n  A m p o l la s  d e  S c .C ,  

U n a  in y e c c ió n  c a d a  d o s  d ía s .

v e n t a n í a s  d e l  F O S F O T A L :
N o  e s  c á u s t i c o .  —  E s  p e r f e c t a m e n t e  t o l e r a d o  y  a s i m i l a d o .  —  R e ú n e  l a  d o b l e  e f i c a c i a  d e  l a a  

l e d i c a c i o n e s  c r e o s o t a d a s  y  f o s f a t a d a s ,  ) u i f s  e s  u n a  a s o c i a c i ó n  d e  l a  C r e o s o t a  ( 9 0 * / * )  c o B  e t  
ó B i o r o  ( 9  • / » ) .  —  L a  T o s  v  l a  E x p e c t o r a c i ó n  d e s a p a r e c e n  m e r c e < l  á  a u  a c c i ó n  t e r u i ^ u t l o a .  

I m p i d e  i a  D e s a s l m i l a c i ó o  y  a u m e n t a  e l  A p e t i t o .

LABORATORIOS CLIW-F. POMAR A FILS&C*%20.Ruflde8f08»é8.SWacque9. PARIS. 1209

CARNE-QUINA-HIÉRRO
BEDICAISENTO.ALIMEI^u^ m poderoso REGENERADOR

Este V ino, cou  base de  v ino generoso de Andalucía, preparado con ju g o  de 
carne y  las cortezas m ás ricas de quina, en virtud de su asociación  con el 
hierro es un auxiliar precioso en lo s  casos  de : Clorosis, ánemlM profunda. 
Iñonstruaciones ¿¡olorosas. Calenturas do ¡as Colonias, HIaiarla, ^tc. *

? .o a , I tu e  M ticheliep , P a rts , y  en  todas farm acias d e l egfrftnjsim,

& 0
Apf̂ ®*T®?JLrÍ2 y la Metporpagia ceden rápidamente ei ee usan las cáp

^̂ íiece JORET y HOMOLIF. Este medicamento, regtdadar de Ta mensiruadón, no
p «Kio algQBo aun en fl£7íí? de preñee» par» . PAr«««ts« .ntKtiR.u». nassiit 9stnénHMiUvm»tim,

T.

e

h

> 0
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Estafeta de partidos.
Se advierte á los compañeros que pieusen solicitar la 

vacante de Valverde de la Vera (Cáceres), que nó lo ha­
gan sin antes pedir informes al presidente del partido 
D. Vicente Cardama, residente en Jarandilla, ó al delega­
do provincial, residente en Baños de Montemayor, pues 
el médico que actualmente desempeña aquella plaza 
piensa solicitarla y tiene igualados á todos los vecinos.

Vacantes.
£ n  e a ta  seo c i6n  a p a re c e n  to d a s  la s  v a c a n tes  d e  q a e  o ñ e ia l  ú  

o ñ o io a a m e n te  te n e m o s  n o tic ia ,  y  n o  h a y  p e rió d ic o  q a e  d e  e l la s  dé 
o a e n ta  a n te s  q u e  n o so tro s . L o s  co m p ro fe so re s  y  lo s  a lc a ld e s  t ie n e n  
a b ie r t a  e s ta  s e c c ió n  y  l a  d e  E s t a f e t a  d e  p a e t id o s , p a r a  c u a n ta s  
n o tic ia s  s e a n  g u s to s o s  e n  e n v ia m o s .

La de médico titular de Frades (Corufia), con la do­
tación anual de 999^50 pesetas que tiene consignadas 
en presupuesto, con obligación de asistir á 300 familias 
pobres, sujetándose al pliego de condiciones que se halla 
de maniñesto en la Secretaria de este Ayuntamiento y 
poseer el título que señala el expresado Reglamento é 
Instrucción general de Sanidad vigente; debiendo acom­
pañar á sus solicitudes el testimonio del título, certifica­
ción de buena conducta, cédula personal y cuantos docu­
mentos crean convenientes para entrar en este concurso. 
Solicitudes hasta el 18 del corriente al alcalde D. Anto­
nio Corral.

—La de médico titular de Carballeda de Valdeorras 
(Orense), dotada con el sueldo anual de 1.600 pesetas pa­
gaderas por trimestres vencidos y  cargo de asistir gra­
tuitamente á 150 familias pobres, quedando el agraciado 
en libertad de concertar igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 19 del corriente al alcalde don 
Manuel Domínguez.

—La de médico titular— por renuncia—de Larrodrigo 
(Salamanca), dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, 
por la asistencia de una á ‘¿5 familias pobres, niños ex­
pósitos y transeúntes enfermos que carezcan de recur­
sos, debiendo proveerse dicha plaza definitivamente, 
según preceptúan las vigentes disoosiciones. Se advierte, 
que el que resulte agraciado podrá contratar con L60 ve­
cinos en igualas particulares, toda vez que el médico que 
residía en esta localidad ha fallecido el día 20 del actual 
mes. Solicitudes hasta el 24 del corriente al alcalde don 
Toribio Fuentes.

—La de médico titular—por renuncia del que la des 
empeñaba fundada en el mal estado de salud—de Corral 
de Ayllón (Segovia), dotada con 100 pesetas anuales, pa­
gadas por trimestres vencidos de los fondos municipales; 
el agradado quedará en libertad de contratar la asisten­
cia particular con las familias pudientes del pueblo, cuyo 
producto de igualas asciende actualmente á 240 fane­
gas de trigo. Disfrutará además el nombrado, casa gra­
tis para sí y su familia. Solicitudes hasta el 24 del co- 
.rriente al alcalde D. Francisco Ligos.

—La de médico titular—por dimisión—de Villoslada 
(Logroño), dotada con el sueldo de 750 pesetas anuales,
pagadas por trimestes vencidos d e l -------------------------
presupuesto municipal, por la asisten­
cia de una á 30 familias pobres. Ade­
más percibirá el agraciado 2.000 pese­
tas anuales pagadas también por tri­
mestres vencidos y por una comisión 
de vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 25 del corriente al alcalde D. José 
Sampelayo.

—La de médico titular—por resci­
sión de contrato—de Almonacid del 
Marquesado (Cuenca), dotada con el 
haber anual de 6(X) pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por trimes­
tres vencidos, por la asistencia de 
veinte familias pobres de esta locali­
dad, por los enfermos transeúntes p o ­
bres que lo deseen y  los casos de ad 
ministración de justicia. Ademá.«, el 
médico puede contratar el igualatorio 
con los vecinos pudientes, el cual pro- 

. duce 2.260 pesetas. Solicitudes hasta 
el 28 de Febrero al alcalde D. Ramón 
Rodrigo.

—La de médico titular—por traslado á otro punto el 
que la desempañaba—de Caltoja, (Soria), y  su anejo Bor- 
decoréx, distante de este 3 kilómetros de buen camino, 
con la dotación anual de 50 pesetas por la Beneficencia, 
y 300 fanegas de trigo puro por la asistencia de los veci­
nos y  familias pudientes de ambos pueblos, pagadas las 
primeras del prtssupuesto municipal y las segundas co­
bradas por el profesor en la recolección de dichos vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta él 3l del corriente al alcalde 
D. Máximo Molina.

—La de farmacéutico de Orellana La Vieja (Badajoz); 
el nombrado cobrará anualmente de los fondos munici­
pales y pagadas por trimestres vencidos 592,10 pesetas 
por residencia y  prestación de servicios sanitarios y 
406,90 pesetas por las medicinas que facilite con arreglo 
ikl acuerdo de la Junta municipal y  que se halla de mani­
fieste en la Secretaría y  expediente instruido al efecto. 
Solicitudesjhasta el 31 del corriente al alcalde D. Cons­
tantino Ruiz.

—No habiéndose presentado aspirantes al cargo de 
subdelegado de Medicina del distrito de Uieza, vacante 
por defunción de D. Federico Arce Bodega, y  teniendo 
que proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Sanidad y  en el artículo 82 de la Instrucción 
vigente, se señala el plazo de treinta días á contar desde 
la publicación de este anuncio, 1.® Enero, para que los 
que se crean en condiciones para desempeñar el cargo 
puedan presentar sus instancias documentadas en este 
Gobierno. Murcia 31 de Diciembrs de 1907.—El goberna­
dor, Carlos Batroso.

—La de médico titular—por enfermedad del que la 
desempeñaba—de Valverde de Burguillos (Badajoz), do­
tada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, por la asisteo 
cía gratuita á 60 familias pobres que el Ayuntamiento 
le designe, pudiendo el agraciado hacer contratos igua- 
latorios con los 230 vecinos restantes. Solicitudes hasta 
el 1.0 de Febrero al alcalde D. Emilio Carretero.

_La de médico titular de Llera (Badajoz), dotada en
el presupuesto municipal con el sueldo anual de 1.000 pe­
setas pagaderas por trimestres vencidos, para la asisten­
cia gratuita de 55 familias pobres, sin perjuicio de las 
rectificaciones que oportunamente se hagan, con arregio 
á la vigente Instrucción general de Sanidad pública y 
Reglamento de médicos titulares; pudiendo el agraciado 
contratar igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 1.® de Febrero al alcalde D Manuel Muñoz.

—La de farmacéutico de Villalube (Zamora), con la 
dotación anual de 80 pesetas por la botica que ha de sa- 
ministrar al año á 30 familias pobres designadas por el 
Ayuntamiento, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. Solicitudes hasta el 3 de Febrero al 
alcalde D. Manuel Martín García.

—La de farm acéutico de Martiago (Salamanca), dotada 
con el sueldo anual de 375 pesetas, pagadas por trimes­
tres vencidos de los fondos municipales, teniendo qae fa­
cilitar medicamentos á 30 familias pobres, expósitos y 
transeúntes. Solicitudes hasta el 3 de Febrero al alcalde 
D. Cipriano Vicente.

TÓNICO - RECONSTITUYENTE
Y ANTINEURASTENICO

ELIXIR-MEDINA DE <<DANIIAHA„ COMPUESTO

(Damiana, kola, cal asimilable, fósforo, gllcerofosfatos).
Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por 

los maravillosos resultados que está produciendo, leanima la nutnción 
nerviosa, combate la depresión mental, producida muchas veces por exce­
sivo trabajo intelectual, siendo de efectos seguros en la curación de la ane­
mia, debüidad nerviosa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfer­
medades graves, raquitismo, escrófula, fosfaturia, tonificando los centros 
nerviosos y el corazón, y constituyendo el más poderoso remedio contra la 
neurastenia.—Pídase siempre Elixir Medina de * Damiana* compuesto.

I FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, MADRID
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CHEMISCHE FABRIK AUF ACTIEN (vorm . E. 8CHERING)
B E R L I N  N .

I ^ O n i n  A  eficaz de ios antisépticos de las vías urinarias (Cistitis»
■ w  Pyelitis, Bacteriuria, etc.) Experimentada por celebridades contra la

diátesis úrica, también como profiláctico eminente en operaciones quirúr­
gicas de la uretra; contra la fiebre tifoidea y nefritis escarlatinosa.

F  (Cloruro y lactato). Productos anestésicos locales excelen-
tes y baratos, fácilmente esterilizables y cuya toxicidad es 
solamente la cuarta parte que la de la cocaína.

R l l h l j U M l  en tabletas de 1 gramo. Sucedáneo por excelencia del sublimado sin
causar irritación alguna; su acción es profunda y su solubilidad fá­

cil y rápida. Inmejorable .desinfectante para las manos y el mejor fija­
dor para preparaciones anatómicas.

Pastillas de Formalina sX
ring por los vapores de Formalina, recomendado altamente por todas las principales 
autoridades médicas.

n i n o f  Producto de la condensación de formalina y brea de abedul
W B S a i  ■■■% #■ seco, casi inodoro, no venenoso ni irritante y eminentemente 

antipruriginoso. Como desecante está especialmente indicado contra los eczemas, 
f  Derivado de fenacetina, soluble enagua; antipirético y antineurálgico extra-

ordinariamente eficaz. Remedio excelente contra la fiebre palúdica y tos ferina.

Su e ro  an tie stre p to có c ico  ^^Aronson” oLSoX
dicado principalmente contra la fiebre puerperal y demás infecciones estreptocócicas. 

EXOOINA, PIPERACINA, CLORALAMIDA, CLORAL-CLOROFORMO, EUFTALMINA, TRICRESOL, LEVULOSA

R 'lC P R I ü S K N 'r A .N ''r £ :S :  P a ra  C a ta iu fta -J . ESPIELL—Llauder, 7 - BARCELONA.
P a r a  el re s to  de E spa fía -L E Ó N  NAGY P la z a  del P rín cip e  A lfon so , 14—MADRID

P O R T O S E
Nueva su b sta n c ia  a lim en ticia  de la a lb ú m in a  de la  c a rn e .
Su m am en te  nutritiva y ap eritiva .
Muy so lu b le  en  to d o s  lo s  líq u id o s .
Sin s a b o r  ni o lo r  de ninguna c la s e . No c o lo r e a  la s  s u b s ta n c ia s  en qu e s e  disuelve^

de tal modo que se puede administrar á los pacientes sin que ellos se aperciban.
De extraordinarios resultados en la cloro8iS| an em iai ra q u itism o , c o n v a le c e n c ia , e n fe r m e d a -  

d es n e r v io sa s  y del e s tó m a g o , e tc .

Publ¡cacion&6 y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

GrUSTA.VO REDHIR, Zorrilla, S3, Madrid.

o'-'E* <**"*g.
"¿a.

-

Las ciencias médicas lienen reconocido en la 
levadura de cerveza propiedades nun«a obser­
vadas en ningiiu medicamento; pero el mal sa­
bor hace no .se haya generalizado debidamente
BU u s o .

Este original preparad- , sin desmnecer las 
propiedades módicas de ia levaduia, presenta 
uu gusto agradabilísimo, se disluye fácil y 
prontamente en agua, conservación ilimitada y 
sa acción es muy activa; condiciones apreciadas 
para el buen resultado do las enfermedades 
ii.dicadas, cuya corroboración es certificada por 
machos y valiosos profesores.

F r a s c o : 5 p e s e ta s .
Deséchese el vendido á distinto precio por 

falsificado.— Depósito cenlial (Valencia) Játiva, 
—M adrid: Dr. Gayoso, Arenal,z; Sres. Martín 
y Durán y Pérez Martín, Vela-co O B arce  
lon a : Dr. Andren y ./. Vilailot.— G rana­
da: Dr svfllei’a — A lb a c e te : M Martínez.

CEREVISIHA-CARBONIXAiAJITIGUES

C u stellón d e la P lan a : Di. <Jir né<’ .—V a len c  a : Dr.Aliño y Torreas.

CLORO-ANEMIA
M ARAVILLOSOS RESULTADOS COS LAS

M U Y  A C T I V A S

GRAGEAS DE HIERRO BRISS
Artemisina.—Cuasina cristalizada. 

Protoxalato hierro.

Depósito general en España:

ALFREDO RIERA E HIJOS
K a r c e l o n a .

J
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i a r a b e « . D i g i t o  ^
H id ro p e s ía s ,

I  T o s e s  n e rv io s a s ,
__ Empleado con el mejor éxito. B ro n q u it is , A s m a , etc.
LABÉLONYE y  C ‘. 9 9 ,  C a t !o  d e  A b o i - k - ' ’- .  P A F .I S  y  fn  todas las  f a u h a c m t

I S I S
^  P u l m o n a r

B r o n q u i t i s  © r ó n ic a  
Tratamiento Hipoüérmico

l>np MEDIO
del Eucalipto! Inyectable Roassel 
del Fei¿3ucali})to¡ Inyectable  R o a s s e l  
del Arseniato de Estricnina RouRsel 
d ^K u lía ro  de Allyle Moasniev.

w *  ^
ü .  Wl O U S N I E R ,  2 6 ,  RUE H O U D A N  ,  S C l i / i r A ' (.VííJíf;', F r a n c ia  
eo p A X i i s ,  B.tb' J icos, y 1. roe des Tcnrnelles

-<yys

Tratamiento Hypoüermico 1
Por iiiüiUo lie

La Hydrarjira /«yectaUede ROUSSEt
5̂

i l F I L I S
Cianuro de Hidrarjira

S I F I L I S
Biioduro de Hidrarjira

J.Moiisnier
8CEADX(SeÍPe) 

■  Francia

S I F I L I S
Gránulas Dardel 

, de Arseniato de Wercurto ^

TISIS :I
RESFRIADO j 

BRONQUITIS 
CATARROS 

ASMA

o L l i A C ÍO N  í d E ü V iU

CON EL USO DE LA

EMULSIÓN MARCHAIS
al Creosota y  Glicerofosfato de cal

0 £  C A R C H A I S  ( FRANCI A)

De B L 6 euohftradas de café tu une taza de tisera.

AMPOLLAS BOISSY
pana ín/ia/ac/one» U na dosla p o r a m p o lla
5 Hoii per l;is dos puntii' de la Ampolla, recopor el liquido ea uo paBualo, y Uu^erlo respirar al ciiferir

Ampollas Boissy
conlODUROdeETILO

Alivio inmi'iliato y cuncinn completa del

Amisollas Boissy
COI NITRITO doAMILO

Alivio ¡Dmcdiato y coraclúa completa
A N G IN A S  ^ePE C H O

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
ánipollas Boissy™ eter

ATAQUES DE NERVIOS. SIN OPES, ETC.
Tol is c'sl.is .Anipollis s> cnnsnvm ín trAuidaniciite iiin rii tos países raii áis

dsIODUROde SODIO
DE B O I S S Y

Potril ia ilepuratíva contra S íf i l is ,  E s c r6 t: i la s ,  G o ta , A sm a . A n g in a s  de P e c h o , ele.
üopósUo en I’aiks ; 2, P la z a  V u n d o tr ic .

0 O Q O Q 0

ANU '̂CIOS
^ Q ¡ jB E E 5 iS j í lE S I S @ >
L a  S O C I É T É  M U T U E L L E  
d e  P U B L I C I T E  14, P U 0  
R o u g e m o n t ,  P a p f a C S ^  ), 
d e  q u e  e a  d i r e c t o r  M r .  A> 
L o r e t t e i  e a  l a  e n c a r g a ­
d a  E X C L U  S I  V A  M  E N  
d e  r ¡ s c 3 S i ! r  l . j a  a n u n u i o »  
e x i i r  A n je Y ’ C s  p a r a  
t r o  p n r  ó t s i o a w

0 0 0 0 0 0

CURACIÓl'J R A D IC A L

y  a u s  C o n j » e c u e n 3 i a s  .•
Embarazodel Estd.nago

y dei Intestino, — _____ _
Dolúres de CaDeza.Enfermedades P.'evenflvo
del Hígado, misjtQuro

I O b e s í d á d W ^ d F ^
APENDICITIS

y  e l único la x a n te  a l  c u a l 
n o  se h a b i tú a  e l o rg a n is m o .

’l•.TERRlAL,39,6oul■>Haussmann,ylKIS 
’Tei»(Í5it»:':EBIlU.\yC“ ,PnerUfeTriu,if!,Barcelona

T UN T'llna 1H8 r̂ MAC|Â T̂ i«0Qllg«l*8̂ ^

CURACION R AD ICAL  de h s  AP£CClOJf£S
déla

y de los
BRONQUIOS

por las TOS
’S r o n q ü it is

LARINGITIS 
ANGINAS, ASMA 

TISIS PULMONAR.
Ph.TüRRIAL,S9,!lui"Haus$inanii,?iRIS 

6epósiio:C!f£U. yĈ .fiieriiferiiu,18,Barcelona
T  B N  T m u -  l . * S  P A Ü M A O  A S  V  u a M I t í R I A S .  ^

Ayuntamiento de Madrid
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P r o o o c t o s  d e l  D' DOYEN
E¡2ciD © rí2Da©n.ta.ca.os © n  l o s  H o s p i t a l e s  d ©  H a r i s

(Comunicado presentado á la Academia de Medicina, en 73 de Febrero /&ot>).

S U E R O  A N T I- S T A P H IL O C O C C iC O
Contiene los principios activos 

de las L e v a d u ra s  de C e rv e z a  y de V in o .

S T A P H I L A s T ^ ^  D O Y E N
Solución concentrada é inalterable de los principios 

activos de ¿us L e v a d u r a s  de C e rv e za  y de V in o .
Se aí/mniísíra por la via gástrica.

S T A P H IL A S A  iDDURADAdsi 0 '  D O Y E N
Una cucharada de las de Ininnr sopa, df esta solución, 

contiene i  gramo de lo d u r o  P o tá s ico  quimicamenle puro.

S T A P H IL A S A  Bromurada uei 0 '  D O Y E N
Una cucharada de las de tomar sopa de esta solución, 

contiene 2 gr. de B ro m u ro  P o tá s ico , químicamente puro.

P R O T E O L  Polvo antiséptico, insoluble é inodoro.

Tratamiento específico de las enfermedades 
ocasionadas por el Stapliilococo : A cn é , F oru n - 
cu lo s is , A n tra x , O s teom ie lit is , Im p é tig o , 
A n g in a s , B ron q u it is . P u lm on ía . In flu en za , 
C oriza, E stom atitis , D isp ep s ia , Enteritis,etc.

La STAPH ILASA, neutraliza los accidentes 
secundarios del l o d u r o  y del B r o m u r o  
P otá s icos .

Bajo éstas formas pueden administrarse dósis 
masivas de lo d u r o  y B rom u ro  P o tá s ico s  sin 
temor á que se presenten ni el lo d is m o  ni el 
B ro m ism o .

Posee un P o d e r  b a c te r ic id o  m u y  su p e ­
r io r  al del lod o form o , al del S a lo l y al de los
demás polvos anfiíépticos.

V IN O d e BUGEAUD
Preparado con Q u ina  y C acao  de primera elección 

*■ y vino añejo muy dulce.

/ Obra por la Teobromina y los Alcaloide de la 
Quina : Es mi iónico de primer órden 1 1 la 
N eu ra sten ia , A n e m ia  y en todas las C on v a ­
le cen c ia s ,a s i com o también corrijie los T rans» 
to rn o s  digestivos de los E stóm a g os  fa tiga d os .

DEPOSITO GENERAL ; P , L E B E A U i,T  &  5 , Rne Bourg-rAbbé, PAT?IS. g
Jtm w  w m  w —  >-«i L V  V / M E  WWW i

3

Gota, Cálculos Reumatismos
■ -«li:

aillt;

se COMBATEN con ÉXITO
p o r  m e d i o  d e  la s

S a l e s  d e  L i t i n a  
E f e r v e s c e n t e

L E  F E R D R I E L
(Carbonato, Benzoato, Salicilato, Citrato, 

GHoerofosfato, Bromhidrato).

■ Wiqu,
jJjí'̂ 'JtoccontreJfláoiJléíl̂ S? 

iií? »ii! ̂ ukróorsw** 'itfi), rt l'títti 
rji{̂  ̂J5
qntffiíiunî iajpiitbW

f DUPLACON 5>'
'®ÑrElS.6lfol'_ __ _ A

S u p e r io r  á  to d o s  los d em á s 
disolvente_^ d e l á c id o  ú r i c o ,  
p o r  su  a cc ió n  cu r a t iv a , aún 
s o b re  la  d iá tes is  a r tr ít ica .

El a c id o  ca rb ó n ic o  NACIENTE 
q u e  de é l se  d e s p r e n d e , a l 
c o m b in a r s e  m o le cu la rm e n te  
con  la  L itin a  , a se g u ra  su  
e fica cia .

E S P E C I F lC A F i  e l  N om b re  
“ LE PE R D R IE L ’* pare eWíar 
su  .■sustitución p o r  s im ila res  
i n e f i c a c e s , i m p u r o s  ó  m a l  

dosiÚeadOB,

LE PERORIEL Y G M l , H u e M i l t o n ,  P a r ís
^  Y  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  >

lUTOaiZiClON DEL ESTADO T D£ LA ACADEDA
A BfBiv  I me;or agua de me#*.
S & I N T " J E A N  i Arerili»#, muy dige«liT*. w n ira i Whf*l« I Afecciones del estómago.
PRÉCIEUSE hepáticos,Ictericia,
n é C I D Í  C Afecciones del hígado, de los rifionei, UE9 IIICC Piedra, niahelcs, Cólicos.
Las lecomieoda in juslo agradable; ana klella por día.

E X T R A N J E R O S } ^

La SOOISTB MÜTÜKLLE DE 
POBLIOITE, 14, rué Rouge- 
mont, París(9*), de que es di- 
re.-ti r Mr. A. Lorette, es la 
i3acarííi da E X C L U S I V A -  
MSNTB-derí ’cjbir les anun 
ci03 ertranjoros para rticetro 
Ddriódlco.

X X X X X X X X X I O C X
Ayuntamiento de Madrid



MEDI CACI ON CACODI LI CA
(VánaloH pépKieots y  ^otan pépticas PIZA al cacodüuto de 
iüOHa qaimicauienie puro. — Cada gránalo contiene 0,01 gra­

mos de cacodilato de sosa y  0,02 gramos de pepsina pura.—Corres­
ponden iguales cantidades de medicamentos para cada 5 gotas. 
Estos preparados se indican en las enfermedades de la piel, ane­
mia, clorosis, diabetes, paludismo, etc., siendo sus resultados sor­
prendentes.—Frasco de gránalos ó de gotas, 2,50 pesetas.

(ira|ean pépNÍeaM P izA  al cacodilato de sosa, kola, coca y 
Igliceroloafato de cal.—Reconstituyente general del sistema 

nervioso. Alimento reparador muy indicado en las neurastenias, 
fosfatarías, cefalalgias, neuralgias, herpes, etc. Cada grajea con­
tiene 0,005 gramos de cacodilato desosa; 0,08 gramos de extracto 
de kola; 0,04 gramos de extracto de coca, y  0,12 gramos de glice- 
rofosfato de cal. — Frasco, 3 pesetas.

Granulos pépstcos y ^otas pépticas PIZA al cacodilato de 
hierro.—Cada gránalo contienen 0,01 gramos de cacodilato de 

hierro químicamente puro y  0,02 gramos de pepsina pura.— 
Iguales cantidades de medicamentos corresponden para cada 5 
gotas. Estos preparados se indican como muy eficaces para la clo­
rosis, anemia, escrófula, y como reconstituyentes en general.— 
Frasco de gránalos ó de gotas, 2,50 pesetas.
inyeccioneti hlpodcrniictts PIZA al cacodilato de sona y al ca- 
icodilato de hierro.—Soluciones perfectamente esterilizadas y 
graduadas á la dosis de 0,06 gramos de Cacodilato de sosa y  cacodi­
lato de hierro, respectivamente por centímetro cúbico, cantidad 
que precisa para cada inyección.—Caja de 14 tubos 4,60 pesetas, 
i^rajeaa pépsicaa de lecltina y ^licerofoafato de aosa.—Medi- ; 
llcamento de inmejoraoles resultados en los estados de postración 
y  fuerte debilidad. Contiene cada grajea 0,05 gramos de lecitina 
pura de huevo, 0,06 gramos de glicerofosfato de sosa y  0,03 gra­
mos de pepsina pura.—Precio de cada frasco, 4 pesetas.

PARA INHALACIONES
)ara com-Voduro de etilo en tubos. Indispensable medicamento p{ 

batir con eficacia los accesos asmáticos, cardíacos y  laríngeos. 
—Caja, 3,50 pesetas.
Ititrito de amilo en tubos. Muy recomendadas sus inhalaciones 
lien la epilepsia, cefalalgia, etc.—Caja, 3,50 pesetas.

J?oi 0,50 ptas. más del valor de cada frasco 6 oaja se remiten por correo oertiñcadoFarmacia del Dr. PIZA.—Plaza del. Pino, 6, Barcelona.

SO BR E-M O N ED ER O
PARA CIRCULACIÓN POR CORREO UE VALORE8 EN METÁLICO

S e rv ic io  p osta l oficial*
Creado por Real decretro de 30 de Noviembre de 1899.

Circula certi6cado entre tolos los pueblos de España. m
Es lo más cómodo y seguro para enviar basta 60 pesetas en toda clase de I 

moneda. El E stado ab o n a lo d e c la ra d o  en c a s o  de e stra v ío . 
En los estancos á ‘25 céntimos.

O ficin as: GOYA| I9| M adrid.

i

A P E N A S  H A B R Á  M É D IC O  Q U E  N O  H A Y A  R E C E T A D O  E N  L A  M A Y O R  
P A R T E  D E  L A S  AFECCIONES DEL TUBO DIGESTIVO E L

ELIXIR ESTONIACAL
de S A IZ  DE C A R L O S

Su crédito es ya tal, que ha tomado puesto preeminente en 
la terapéutica, y  se le prescribe como un agente poderoso cuyos 
admirables resultados no se hacen esperar. Sus efectos son au­
mentar la secreción del jugo gástrico, auxiliar su poder diges­
tivo. aumentar la tonicidad muscular y nerviosa del e s tó m a ­
go e intestino) aumenta el apetito, suprime la pirosis, hipe- 
racidez y  vómitos, tonifica, no sólo el aparato digestivo, sino 
la economía en general, pues el enfermo come más, digiere me- 
jor, y por consiguiiente, se nutre, por lo cual es Utilísimo en las 
anemias que dependen de digestiones imperfectas; disminuye 
y evita las fermentaciones anormales, y quita el dolor y la pe­
sadez gástrica, curando la úlcera del estómago, la dilatación 
y los catarros intestinales en niños y adultos. Es de agradable 
sabor, y  completamente inofensivo, lo mismo para el enfermo 
que para el que está sano; puede usarse á la vez que las aguas 
minero-mediciuales y  eu sustitución de ellas y de los licores de 
mesa.
Sanano, 80, Fannaeia, MADRID, y  priueipalea da Eapafia, Cuba,

Méziao, Amériea del Sur, Satados Unidos é Inglaterra, Filipinas

©
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AN ALISIS
de o r in a s , e s p u to s , le c h e s ,
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r r e ta s , 14, M adrid .

F ’ u n d a d o  e n  1 8 6 © .
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lO D IN Á Constituye la medicación iódica por excelencia. No produce fenó­
menos de intolerancia y los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local á 
que dan origen generalmente los ioduros. Cápsulas de iodina Giner- 
Aüfio, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura- 
de 4 á 12 cápsulas diarias en dos ó tres veces.( lo d o  en co m b in a c ió n  o r g á n ic a )

P íd a se  en to d a s  la s  fa r m a c ia s  de E sp a ñ a  y  A m é rica .

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos

MEDALLA DE PLATA
X roS lC lÓ N  FA R M A C E U T IC A

MADRID 1882 

MEDALLA DE ORO
EXPOSICIÓN U N IV ERSAL
BARCELONA 1888•M)

MEDALLA DE BRONCE
EXPOSICIÓN U N IV ERSAL

PARIS 1889uva
MEDALLA DE ORO

CONCiRESO IN T E R N A C IO N A L  
D E  H IG IE N E

D06 PATENTES DE INVENGiUN

Fundado en  1880 (l.° en  España)
iiEL

DR, CEA.—VALLADOLID
Primar proveedor que fué del Ejército y de la Armada det material 

de ouraolon antiséptica-
C A T Á L _ O G O S  Y P R E C I O S

PARA LA VENTA AL POE MAYOE
MATERIAL DE CURACIÓN ASÉPTICO,

GoaservuÜD pemaDeate de la asepsis por inedia de cubiertas de cristal soldadas i  la
lámpara.

(P roced im ien to  con patente de invención).
N U E V O S  I> R E P A .B A .D O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidróflia asépticas. 
—Compresas tocológicas asépticas de 15 centíme­
tros por 20 y de 15 por 30 (modelo del doctor Gu­
tiérrez).—Esponjas artificiales asépticas. (Torundas). 
—Vendas enyesadas.

Almacenes de especialidades farmacéuticas. Pídase Catálogo.

i

i

n m  !  AGÜiS SÜLFGEOSAS A G IIF IC IiU S
(CON PRIVILEGIO)

Contra los catarros, el reuma, herpes, escrofulismo, linfatismo,tos ferina, etc., etc-
OLOZAGA, 1 DUPLICADO.—MADRID

No hay posibilidad de comparar estas aguas con las (^e vulgarmente 
se llaman sulfurosas artificiales, puesto que á diferencia de ellas, las nues­
tras se beben lo mismo que las naturales, con arreglo á la prescripción fa­
cultativa que las indique.

El establecimiento se halla en condiciones muy aceptables para el 
objeto de su fundación, cual es el de que en él se continúe el tratamiento 
que el término de verano obliga á suspender en los de agua natural.

BAÑOS Y DUCHAS DE AGUA DULCE

DIRECTOR QUÍMICO,
DOCTOR D. J. R. GÓMEZ RAMO,

Profesor de la Facultad de Farmacia. 
DIRECTOR MÉDICO, CON GUARDIA PERMANENTE 

DOCTOR D. ANTONIO OSSORIO

Í K > .

’ E L I X I R  S A L A M Ó
TÓÍÍICO B E G O N S T lT U rE N T E

COMPOSICION
Vehículo............... 15 gramos

Caoodilato de hierro.. .  . 0.02 grs. A  Citrato de cafeína........0,10 grs-
Hipofosfito de manganeso. 0,02— "  Sulfato de estricnina.. . . 0,001 —

INDICACIONES.— Anemia, Neurastenia, Clorosis y en general
todas aquellas enfermedades que reconozcan por causa un estado
de debilidad general.

D K P Ó S iT O  E N  M A D R ID
PE RE Z MARTIN V E LA SC O  Y C /  A lca lá , 7 .

CLPRHIDRATO DE OOQAINA Y MENTDL
Lft. propiedad*, t.rapéatl.aa  d* *.to* 

d o . m *di«am *nto., la .  ha** •£•***• *n
todai la* aí***ioD«i d* la  gaigaut* . 
FARMACIA DB BORRELL HBRHANOt 

M A D R ID  ^  B A R C E L O a jI
PCEETA UEL80L.5 iSALlO, 62

A N A L IS IS
de orinas, esputos, leche de mujer, lí­

quidos de punción, etc.
POB EL

D R . P . C A R U A N A .
Los Madraza, 1. 

Farmacia-Laboratorio, Madrid.
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del INSTITUTO PASTEUR de LILLE (Franca)

para el diainoico de la T u l o e r c u l o s i s  por la oítali
(]V £ ét.o c lo  C a lx x x e t t e )

L e s  É t a b l i s s e m e n t s  P O U L E N C

IODO FISIOLOGICO, SOLUBLE, ASIMILABLE
t.A lODALOSe es 1.A C n ic a  so l u c ió n  t it u l a d a  del p e p t o n io d o

C o m b in a c ió n  d ir e c t a  y  c o m p le t a m e n t e  e s t a b le  del lo d o  con  la  Pepearía 
Descubierxa  en  «1896 POR C. GALBRUN, Doctor en Farmacia.

C o m u n l c a c i d n  a l  X I I I ’  C o n g r e a o  I n t a r n t c i o n a l  d e  M e a i c i n a ,  P a r í s  1 9 0 0

S u s t i t u y e  l o d o  é l o d u r o s  en t o d a s  sus a p l i c a c i o n e s
s i n  l o d i s m o .

Veinte golas lO D A L O S E  oiirnn efimo un gramo Induro alcalino.
PoBis HEDIAS ; C in co  ú ve in te  g o ta s  p m »  N iñ o s ;  d iez  á  cin cu en ta  g o ta s  para A d u lto g .

Pedir  Folíelo sobre la lo d o te ra p la  fis io lógica  por el P e p to n io d o .
Laboratorio  GALBRUN, 18 . R u é  O b i r k n m p f, P A R IS

SOLUCION PAUTAUBERGE
ti CLORHIDRO-FOSFiTO de CAL CRÍOSOTá DO 

llo7  bien tolerada, «ata aoluclon permita aolo lo larga duración del I 
tratamiento j ea eompletamento abaorbida, condloionoa necaaoiioa
fiara obtoner reaoltades dnradaroa. Elaetoa boonoa y rtpidoa tobe# 
aa vlaa dlgaativaa, al oatado aaneral y laa loalonaa loealaa on I

ua T U B E R O U L O S I S i
laa A F E C C I O N E S  B R O N Q U I O - P U L M O N A R E S , ' 

laa E S C R O F U L A S ,  •> R A Q U I T I S M O .
L^AUTAUBfR6L9t îjl«UuM^ÁBl8yor^^

po<
aHT*

ERGOTINA 
BONJEAN

Medalla de iQto di la ̂ otitdai de ¡£afmacla de igarís

aHAJE AS « SOLUCION
CONTRA

los E S P U T O S  d e  S A N G R E  y
H E M O R R A G IA S

d e todo g én ero .
LABELONYE &. C'.99,Bued’Abouklr,PARIS.

^www

insmia. Cloro-Anemia, Linfatlsmo, Neurosis del Corazón, Desorüenes de la 
Circulación, Afecciones Escrofulosas y Cufáneas,tT&taiitsmbDti«iiioroMU:iiirpciiiéJ;c«porios

GRANULOJ^ ANTJMONIO-FEJROSOS
M ed ica c ió n  f e r r o -a r s e n ic a l  (arseniato de antimonio, O.OOl™/’» por Gránulo y Hierro) 
Presencia simulfAnca del Hierro Arsénico y Antimonio on estado de sal la 

mas asimilable. — Dosis : do 2 a 8 granulos al día. 
DepóaitoG6n*':F''*Gir'-OTS',7, RueCoq-Héron, Paria y filudas lis rnr'’**-b’riii di ffisms df í »»to i lfl| Sw-Mldlwt.

P A R IS

AFECCIONES BES?IBftTO Bm “ TÜ SEiíiib j,

s e
Si  U  T U d ' :

w m

E U C A L IP T O L  A B S O L U T O  lO O O FO R M O -CR 'EO SO TÍtA O 'O
SH TN SERTM eO  ■ WCOHiFARAPLi:il

L M e iS . e 3 J l u t _ M _ S * i« r o » u r  \ FCRFCCTAMCfUrC T O L eR A O O f y  Y  T o o a s  L A S  F a « m í o i a V * Í ¡

SEMI
Metritis - Salpiagltis - Sobrepurtos. etc.

N U E V A S  C U B A C I O N S S  
F E E X - U T B E I N A S

DEL

D octor LEG BO S
L A U R E A D O  D E  L O S  H O S P IT A L E S  D E  P A R IS  

1 ,Plica dala R ép ub liqu e ,París yeotadii l i i  P tra itia i.
S a  t n i r l a n  niueafrac F r a n c o  d e  p o r t e a

1 1 : 1 0 0 1 ANjJEiRÍOS

la SOCIETE MUTUELLE

P U B L IC Iie
1 4 , rué Rougemont, París, (9* 

de que es director

ME. A. LOKETTE
ee la encargada

EXCLU SIVAM EN TE

de recibir los ananoios extranje­
ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid




